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los Trabajadores del Estado; (D.I.F.) Sistema· Nacional Para 

el D~~arrollo Integral de la Familia; (I.S.S.F.A.M.) Instituto 

de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas; en el 

tercero, comentamos acerca del (I.M,S.S.) Instituto Mexicano 

del Seguro Social, cbmo era su estructura org6nica cuando ·na-· 

ci6; evolución orgánica y su organización· ai::tual; el cuarto 

capitulo denominado La Simplificación Administrativa en una 

.Institución· de Seguridad Social, se divide en dos partes, .en 

la primera se habla de los factores que dieron origen a des

c~niralizar funciones y en la ~egund~, se mencionan los •~sis~ 

temas de Informaci6n'' que~ coadyuvan a la Simplif~caci6n 

nistrativa. 

Esperamos que con la pre sen te in vesti gac ión, logremos 

hacer cn~ender 1a importancia y la responsabilidad 'que tien~·· 

cada Organismo que constituye el Sector Salud en M6x~co, toda·~ 

-qu~ cuesta muchos ~~criíicios llevar los servicios -de 

a la población trabajadora de las zonas marginadas 

~rasc~~nden. ias front~ras del irea metropol{i~n~. 
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I N T R o D u e e I o N 

Lo que nos ~otiv6 a realizar la siguiente investigaci6n, 

fueron las inquietudes de conocer cuando se dió por primera 

vez 1a Seguridad Social en México, identificando las Institu

ciones má~ representattvas que ccnstituyen el Sector Salud, 

así como percatarnos del origen de cada una de estas dependen

cias, sus objetivos, a quien proporcionan sus servicios y en

terarnos de la trascendencia de alguna de ellas, tomando en 

cuenta desde su nacimiento hasta nt1estro tiempo, en virtud de 

que la explosión demográiica, la continua transformación de 

la sociedad y las relaciones de trabajo, son el factor funda

mental para que la Seguridad Socinl sea más dinámica en nues

tro país, todo esto aunado a las garantías individuales que 

se afirman en los primeros capít11los de la Constitucibn Polí

tica de los Estados Unidos }lexicanos. 

Esta investigación se divide en cuatro capitule.is-: en 

el primero, hablamos de los antecedentes de lo Seguridad So

cial en M~xico y cuhl ha sido su tendencia hasta nuestros días; 

en el .segundo, describimos el Sector Salud en México, en el 

que se menciona el principal papel de las Instituciones que 

lo constituyen llamadas: (S.S.) Secretaria de Salubridad; 

(I.S.S.S.T.E.) Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
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C A P I T U L O 
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CAPITULO l 

1. LA SEGURIDAD SOCIAL EN MEXICO 

1.1 ANTECEDENTES 

En un principio lo qu~'motiv6 a la seguridad 

fue la pr:otección contra la miseria, la enfermedad, 

la vejez, el desempleo que mbs tarde· fue motivo para 

dar paso a la moderno política soci.al dirigidos a 

favorecer a las clases laborantes, dichas normas de 

seguridad intentan extender, sus beneficios a toda 

la poblaci6n.Cl) Dicho de otra forma, todas las con-

sideraciones de ln sociedad imponen al mismo conglq-

merado social la obligación de garantizar seguridad 

a todos sus miembros, tn cumplimiento de su deber 

surgido del trabajo de ~os capaces. Si en un princi-

P.ÍO se creyó que só1o el trabajador: creaba p~ra sí 

misro~ derecttOs_ exclusivos, ahora se nfiJ:'ma· que «"·P,ª~-:~ 

tir de las clases obrer'as surge un derecho ·social 

protector de .la ~egurtdad, un derecho que se extien~--. 

de a todas las capas de la pob1aci6n.< 2 ) 

(l) ,~'Obra Jurídica de Seguridad Social", Ed. Lic. Francisco Gutiérrez 
na, Jefatura de Relaciones Laborales (I.M:S.S.), 198_4, P.P. ·1 

• < 

Ley del Seguro Social. Ed. l.M.S.S. 
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Otro aspecto bien importante es el desarrollo indus

trial, que trae como consecuencia adelantos tecno16-

gicos, es lo que hace que el hombre se exponga a ma

yor número de riesgos, que reclamen su pronto reme

dio, a tra\'és de los organismos que constituyen el 

r~gimen de seguridad social en nuestro pois. 

En los 6ltimos afias se pone de manifiesto el recono

cimiento de la seguridad social cada vez que tiene 

-una relación directa con el crecimiento económico. 

la Salud, lu ~utrici6n. el Bienestar Social y la Edu~ 

cación. 

Las primeras manifestaciones de lo que sería el Segu

ro Social en Am6rica fueron los regímenes de pensio

nes civiles. otorgados a los funcionarios públicos-, 

que aparecieron al finalizar el siglo XIX en Argenti

na, Brasil, Cuba, México y Uruguay. 

En los primeros afios del slglo XX comienza a legis

larse en la cobertura de ~ccidentes de trabajo y en-· 

fermedadPs ¡irofesionales según la teoría del ·riesgo 

profesional que impone el empresario, la ~ndemni~é:I;-

ción del daño sufrido a quien trabaja para él. Estas 
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leyes no faltaron en ningún país Americano y muchas 

de ellas pasaron a formar parte del Seguro Social. 

A medida que el progreso se acreccntn, contrastan 

más agudamente las diferencias entre los hombres que 

disfrutan de todos esos dones e indices de bitnestar 

y felicidad de las clases desposeldas, las que a pe

sar de representar la mayoría de las poblaciones, 

aún siguen viviendo como antes, al margen de esta 

vida de progreso. de cívilización y bienestar, por 

eso la seguridad soc~al surg16 para remediar la inse

guridarl indi"•idunl disminüir la amenaza política 

de la e lnse obrera, as{ las primeras legislaciones 

sobre accidentes de trabaj0, seguros sociales y pres

taciones familiares, constituyen lo que se podría 

llamar un sistema ~lhsico de segu~idad social. 

Para e tecto de nuestro estudio daremos el siguiente· 

concepto de lo que es la seguridad social. 

La segurida<l social es un régimen de preyisión, sur

gido del derecho del trabajo tendiente a ser univer

sal desde dos puntos de vista; el de los individuos 

que protege (todas las capas soc1ales) y el de los· 

.. ··.' 
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riesgos que cubre (todos las riesgos). Al revés de· 

·1a beneficencia, la caridad o la asist-encia públi

.ca. (3) 

Finalmente la seguridad social encuentra su funda-

mento de realización en el régill'!en de los 

Sociales, cada dia más importa~te. 

La seguridad social y los seguros sociales. 

De antemano los seguros socialE:S son parte de la 

seguridad soc io.l, por lo tan to, no se pue~ en con_:... 

fundir estos dos términos, ya qui? los seguros .so-

ciales son una de las partes m<--~s :lmportantes, de 

la seguridad social y son el instrumento más .eticaz 

para·su realización, por lo que se encuentran í~ti

·mamente relaciona<los parn la finalidad que:· ,se<per-

sigue. 

Naturaleza de la seguridad social~ 

Par~iéndo del .s~puesto de considerar. a la ·seguridad 

''Obra Jurídica ele Seguridad .. Social" .. Lic. Francisco Gutiérr¡;z 
Jefatura dé Relaciones Laborales. (I.M.S.S.), 1984, P.P. 4 
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social como disciplina autónoma del derecho social, 

formando parte de éste como el derecho civil del 

derecho privado, es necesario precisar sus límites, 

pt1esto que la misma no puede abarcar la totalidad 

de los problemas sociales, sine que está llamada 

a regular parte del todo social comprendido en el 

nuevo derecho 1 del cual constituye· uno de sus ins

trumentos más eficaces, para cumplir con el obje

tivo final del mismo, que es el imperio de la jus

ticia social. 

El derecho de la seguridad social. 

El derecho de la seguridad social intenta poner 

a cubierto de la miseria a todo ser humano. Se 

dirige especialmente a quienes sólo cuentan con 

su trabajo personal como fuente de ingresos y los 

prot~ge en la enfermedad, la invalidez y la vejez. 

Concluyendo que la seguridad social es una rama suma-

mente amplia que debe 

del derecho del trabajo, 

del trabajo forme parte 

sOcial. 

considerarse como una parte 

pudiendo ser que el derecho 

del derecho de la seguridad 
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De una forma ·mis toncreta~ el derecho_ de la seguridad 

social se conceptualiza de la aiguient.e manera. For-

ma· parte del conjunto de normas. e i_~stituciones qu_e 

conStituyen el sector salud destin0·das a prote&er 

a los trabajadores asaiariados y no ~s~iariados. pro-. 

porCionandu un servicio público nacional de carácter 

obligatorio en los términos de sus leyes y de sus 

reglamentos, c<>n personalidart jurídica propia y con 

caracteristi~as de organismos deséentralizad~s.C 4 ) 

Lo~ S~guros Sociales en M6xico. 
. Botas~ 1944; P.P. 35 

Gustavo Arce Cano . 
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1.2 SU TENDENCIA 

La seguridad social tiene como finalidad, garantizar 

el derecho humano a la salud, la asistencia médica, 

la protección de los medios de subsistencia y los 

servicios sociales necesarios para el bienestar indi

vidual y colectivo. 

La seguridad sociul es tú inspirada en un derecho, 

el de todo hombre a gozar de la salud. cualquiera 

que sea su raza, su lengua. su credo religioso, sus 

costumbres. En este sistema, la dignidad no se pier-

de, por el contrario, surge en esplendor del que re

cibe los beneficios o que tiene derecho en función 

de la tributación económica que previamente se ha 

cumplido. Obligaciones y derechos se conjugan dentro 

del régimen de seguridad social. 

Por consiguiente. la seguridad social es un instru

mento de justa redistribución de la riqueza, un au

mento del ingreso de las clases socialmente débiles, 

que les permita una vida digna y decorosa t propia 

y obligada del ser humano, disfrutando asi de todas 

las conquistas que en lo material, espiritual y cul-
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t:ural han creado la civilización y la cultura, y que 

deben esta·r al alcance de todo ser humano. 

Los principales objetivos que persiguen las institu

ciones de seguridad social son: 

a), Proteger al hombre frente a los riesgos de traba

jo, proporcionándole prestaciones tanto en espe

cie. dinero o en servicios sociales mejorando 

su nivel de vida. 

b). Constituir medios que permitan disminuir los ín

dices de mobilidad, mortalidad y medicidad. 

e). Reducir el desajuste economico derivado de los 

siniestros a que está expuesto el trabajador, 

auxiliandoi~ en la invalidez, vejez, enfermedades 

y muerte. 

d). Incrementar el volumen de poblaci6n asegurada. 

e). Crear entre los sectores mayoritarios necesidades 

que permitan un mejor desarrollo social y econó

mico de la comunidad. 
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La seguridad social en nuestro medio abarca aspectos 

que integran la vida del hombre como son: 

- Las enfermedades 

La maternidad 

El riesgo profesional 

- La invalidez 

.La cesantía 

- Y la muerte 
(5) 

.(S) "Obra Jurídica de la Seguridad Social". L:i.c. 
'Gutiérrez R. Jefatura de Relaciones Laborales. 
74 

Francisco 
1984, P.p. 
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SITUACION ACTUAL 

La Seguridad Social, se ha concretadd en d~rer~n

te~ instituciones de acuerdo con sus criferi~s pa~ 

ti~ulares en ~irtud de que proporcionan servicios 

de salud a la población ru~al y urbana, aseguran

do el po~venir de los trebaja~ores, as! c~mo ¿e~ 

"sus bene~iciarios. En la actualidad los gobiernos 

de·los paises más desarrollados, M~xico entre el~o~, 

estin haciendo el mayor esfuerzo, y procuran ~~dian 

~e el S~guro Social cubrir la totalidad de los rie~ 

gos tradicionales como son: (vejez, enfermed~des, -

maternidad, cesantía y muerte). además de emprender 

campañas de Seguridad e Higiene y grandes planes de 

vivienda popular, todo lo anterior eri torno a las -

clases. laborales, tanto del sector pGblico como del 

privado, en virtud de que vivimos en una sociedad -

que constantemente e~t6"cambiando y_que por su p~r-

manente desarrollo se tienenque estar ad~c~a~do. ~os-. 

criterios ~e biene~~ar social, de dsta mane~~. ~ste 

s~st~m~ de seguridad, se convierte en el .punto 

cipal y ben6~ico respecto a los· .intereses 

obreros, las empresas y ·el propio estado. 
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En México, a raíz de los sismos del año próximo 

pasado todos los Organos que integran el Sector 

Salud, apoyados por el Gobierno Federal y alinearlos 

en un plan global de Desarrollo instrumentan cam

pañas preventivas de salud, de reconstrucci6n y 

de reordenamiento de los servicios para la "pobla

ción abierta por parte del Gobierno Federal, y es 

la Secretaría de Salud quién elaboró el programa. 

de reconstrucción y reordenamiento de los servi

cios de salud de la Zona Metropolitana de la ciu-

dad de México. La Comisi6n Nacional de Reconstruc-

ción se creó por Decreto y se publicó en el Diario 

Oficial el 4 de octubre de 1985, en apego a las 

instrucciones del Ejecutivo 

vos inicialmente planteados 

Federal. Los 

fueron reponer 

objeti

la in-

frae8trrtctura Hospitalaria, la que debe ser opor

tuna y eficiente, lo que exige que las Unidades 

Administrativa3 se apeguen al Programa respectivo. 

Dentro de las estrategias que se dieron a conocer 

la Comisión de Reconstrucción debe llevar a cabo 

tanto obras nuevas como rehabilitaci6n a la~ .Unida

des que se encuentren en mal estado, ln Secretaría 

de Salubridad creó la Coordinación Técnica de Re

construcci6n y como Vnidad Administrativa temporal 
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se adscribió a la Subsecretaria de PlaneaC.ión, sus 

farultades básicas son: integrar el proyecto de 

Reconstrucci6n y tiene las atribuciones de planear 

y modernizar las dependencias que así lo requieran 

y tBmbién administrar el recurso económico que para 

es ::os fin es se destine, eje e u tar obras nueva·s pre

viamente programadas y autorizadas, celebrar con

trntos de obras necesarias. instrumentar supervi

si6n al avance de las obras y vigilar q1Je se cumpla 

la cnlendarización ~rogramada en el proyecto apro

bado. 

La Secretaría de Salud, en cumplimiento al ante~ 

mencionado Plan, provee a la población -de serviCios 

que coadyuvan al bienestai sotial haciendo hincapi& 

en aspectos como son: alimenticios, educa ti vos· ·y. 

de vivienda, también 

dos por 1a Secretaría 

to, de Salubridad y 

medi~nte programas instituí

de Programaci6n y Presupues

de los Gobiernos Estatales, 

pretenden descentralizar los servicios de Salud 

Pública para la población mediante el cual buscan 

revertir el proceso centralizador en materia de 

competencia entre los niveles del Gobierno, la in

tegración de sistemas Estatales de salud, así como 

la unión :urgánica de los sistemas de '3tención a 
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la población bajo la gestión de los Gobiernos Loca-

les con esquemas de asignación y aprovecham~ento 

racional de los recursos. Los Gobiernos de las 

Entidades Federativas tienen entre otras atribucio~ 

nes las de apoyar la consolidaci6n y funcionamiento 

del Sistema Nacional de Salud. Planear, Organizar 

y Desarrollar Sistemas Estatales de Salud, procu-

rando participar bajo un esquema programático de 

salud local. El Gobierno Federal y el de las Enti-

dades Federativas aportarán los recursos materia-

les. humanos y fir:ancieros necc-sarios para la ope

ración de servicios de salubridad en general. ( 6 ) 

Por otro lado, se está pro~urando ampliar la caber-

tura. ele servicios de salud a través de un sistema 

escalonado proporcionando atención médica preventi

vb y curativa especialmente a la pobl~ci6n ~ar~ina~· 

da urbana y rural. al grupo materno infanti 1, ade..;. 

más de capacitar a 13. población para que par.~icipe 

activamente en la promoción, protección y recupera

ción de sa1ud, así como en aCciones que tien~an· 

a mejorar el saneamiento y conservación del med'.t'o", 

( 6 ) , Plan Nacional de Desarrollo 1984-1988. Primer .Informe de Gobierno 
del Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, 1983, P.P. 31 
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ambiente, que participe en programas de asistencia 

social en las comunidades, elevar los nive1es Cul~ 

turales, Educativos, Nutricionales, de Rec·reación 

y Esparcimiento y realizar acciones específicas 

de asistencia social para las personas de edad 

avanzada e infantes abandonados.< 7 ) 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, para cori~ 

tribuir con el Programa Global de Desarrollo, ac-

tualmente remodela el Hospital General de la Raza 

con el fin de dar mayor cabida a la población dere-

chohabiente, y es asi como est& sometido n concurso 

la obia de construcción del Hospital General siglo 

XXI; en la zona oriente perímetro de la Delegación 

Iztapalapa. construye un Hospital General de Zona 1 

con capacidad de ~64 caMas. (B) 

El !.M.S.S., se convirtió en instrumento de solida-

ridad p~ra enfrentar la crisis económica·, ex ten':"' 

diéndose a los grupos de menores ingresos, de 1as 

Regiones Marginadas de Desarrollo Nacional, distri-

huyendo sus sérvicios entre los trabajadores y gru

pos de poblaci6n menos favorecidos econ¿micament~, 

<;;)Diario Oficial de la Federación, 28 enero de 1987. P.P. 18 
( ) Revista Solidaria. Ed, Septiembre 1986, Edit. I.M .. S.S. P.P. 3 

.•,, 
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el Instituto Mexicano del Seguro Social es úna 

~herramienta ·.6til para enfrentar ln crisis a trav's 

de una mayor eficiencia en los servicios que pro~ 

porciona, de esta manera se incrementa cada día 

más el Sistema de Servicios con la instalación de 

nuevas Unidad~s Midicas que se adoptan en tres ni

veles para dar atención; (CJ) el primero está com-

puesto por las Unidades de Medicina Familiar; el 

segundo constituido por los Hospitales Generales 

de Zona y el terr.:ero, integrado por los Centros 

Midicos y Hospitales de Alt:a Especialidad, que se 

redistribuyen a lo largo del territorio Nacional 

satisfaciendo las demandas de Hospitalización y 

consulta externa de las especialidades básicas y 

atienden el servicio de urgencias. 

Las acciones de alta especialidad se llevan a cabo 

en localidades que cuentan con Grandes Centros Hos

.Pi.taiarios, los que se encuentran en el Distrito 

Federal, Guadal.ajara, Monterrey y Puebla, se están_ 

creando instalaciones en Torreón, Mérida, Ciudad 

O.bregón y Veracruz. (10) 

{g) Primer. Informe del Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, l983, 
P.P; SS 

(lO) P~ograma de Descentralización Administrativa, SUbdirecci'ón 
General Administrativa (!.M.S.S.), 1984,. P.P. 16 
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Por Otro lado en una declaración el e.e. Roberto 

Castañón Romo, Director General de Servicios Médi-

cos del Departamento del Distrito Federal, manifes

tó que ya se elaboró un Programa de Reordenación 

Hospitalaria en el que destacó la construcción del 

Hospital Central de Urgencias. el que se ubicará 

en el norte de la Ciudad y tendrá un cupo de 250 

camas, ad~más contará con todos los recursos y ~ec

nclogia propia de un alto nivel, tambi&n se tienen 

planes para remodelnr los cuatro Hospitnlcs de Ur-

Sencias en el Distrito Federal, como son~ Balbue-

na, La Villa, Rubén Leñero Xoco.(ll') 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (I.S.s.·s.T.E.), est'e ar-

ga~ismo contribuye a promover acciones que permiten 

que la totalidad de la población imprima ritmo 

c·anstante y efectivo a los programas de Salud y 

sirve de apoyo en cempafias de vacunaci6n, det~cci6ri 

_oportuna de padecimientos, abate las tasas de en-, 

fermedades y mortalidad, contribuyendo asi al cre

cimiento de la población sana. 

Periódico Uno Mas Uno, 27 enero de 1987, _P.P. 3 
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Por su parte el Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia (D.I.F.), está prestando 

asistencia social a la familia de la comunidad, ,., 

fomenta la educación, impulsa el sano crecimiento 

físico y mental de la niñez., también está creando 

establecimientos' para beneficiar a los ancianOs 

desamparados y minusválidos sin recursos, realiza 

investigaciones sobre problemas familiares, par ti·-

cipa activamente en campañas para disminuir lOs 

riesgos y daños que provocan las enfermedades 

transmisibles como son la tosferinn, poliomielitis 

y tétanos, una de las actividades primordiales de 

este Instituto es la rehahilitación.< 12 ) 

(l2 ) Primer Tnforme de Gobierno del Lic. Miguel de la Madrid" 
Hurtado, 1983, P.P. SS 

.-..,.·; 
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CONC.~.USIONES CAPITULARES 

Por lo antes expuesto, se puede ~oncluir que el sec

tor salud trata a toda ces.ta de cumplir con el ·com-· 

promiso con los "dere·chohabientes, toda vez que crea'· 

remodela Unidades Hospitalarias no solamente a .. ni

vel local, sino que trasciende la zona metropolitana 

haciendo el mayor esfuerzo para llevar los s~rvici~s 

de salud a la provincia mediante los Gobiern·os ·Esta

tales e instrumentando campanas y promoviendo hlbittis 

que mejoren sus costumbres para mejorar el medio:·a~-

biente y sobre todo, dotando a la poblaci6n de mejo

res servicios de salud. 
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C A P I T .U L O II 



CAPTTl'LO II 

EL SECTOR SALl!D 

2; 1 PAPEL DE LAS PRINCIPALES INSTITUCIONES 

SOCIAL. 

El papel que han d<>sempeñado lns distintas 

ciones de Seguridad Social en nu.estro país, 

hasta la .íeC.ha de gran imp0rtancia, si tomcimos en 

cuenta que nuest~o Mhxico es co~siderado corno .terce~ 

mun~i~ta, 1~ q11e ~mplica que gran nómero .de sus ~~bi

tantes· e.tientan con escasos recurso~., y por· lo tant<:"'. 

estas Dependen·::ies juegf<l un papel ·muy importante toda 

yez qu_e de una manera u otra contribuyen al bieil·~star 

de estas clases necesitadas a lo largo de l~ Rep6bli-

ca Mn~icana. 

El papel principal que desempeñan estos Organismos: •. 

consist.e en prestar atención médic.a: si se tLata 

de'l D.I.F., éste proporciona atención princ·ip.alménte 

a la niñez; si n•>S referimos a la· S.S., presta ·ate·n_; 

ci6n m&dica ~ la .c.lase mi~ necesitada y con 

c'iories eC.On6~icas·, por lo t>lnto, no cu·~ntan 

~rabajti fijo, o en ocasiones ~i trab~jo tien•n: 
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lo que respecta al I.S.S.S.T.E. r al I.N.S.S. se en

cargan de proporcionar seguridad social a la clase 

trabajadora del sector p6blico y privado •especciva-

mente. 

Estos entes sociales t.rntan de pr.oporcion•i.r j>rote~

ción a la comunidad mexican., y no sólO 'proteS-~rla,. 

sino dotarla de bienestar ere.ando pa·ra ·~llos Hos~i~~

les. Clínica~, Fdrmaci~s, Centroa Recreativos, Escue

la.;:;·, Gu.~I"derias, Velatorios. Intern.l.dos, Centi'os de 

Adiestrami~nto y de Recu~eraci6n: otorgando aten¿i6n 

médica, Diversiones, Solución a asuntos Jurídicos .. 

PréStamos Hipotecarios, Capacitación, Educación, .. Tu~ 

bil~ci6n o Pensi6n a los Trabajadores que sufren al

gún accidente, cnfermridad que requiere de un trat.a-· 

miento largo o que llega a una 1eter~inada edad que 

no les permite ya trabaja•, apoyan y fomentan la nu

trici6n, tod~~ ~sLas prestaciones y m6s son ?ro,or~ 

é:.ioriadas ·al sector públi.co, priyado y •3 

asalariada, asi como a la nifiez ~es~mpora~a,· 

en ~uenta que a~gunas de estas instituctones 

las 10i.S1nas ate.nciones a familiares ife 

tales como hijos, esposa~ y ~sposos f 

·tos se encuentran tmposibilita1os para 

Diario Oficial de la 1"ed.3raci6n, 13 de. e;,,.ro de· 1987, 

·"··· 
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ANTECEOENTES Y OBJETIVOS DE LA S!CRETASIA DE SALUD 

ANTECEDENTES: 

En la República Mn:xican•l y por d1?creto del Primer 

Magistrado de la Nación: Manuel Avila Camach,, Presi

dente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos 1 

el lS de octubre de 1943 hace saber a lFl pobla•oión 

mexicana, la creaci6n de la Secretaría de Salubridad 

y Asistencia; organismo de asistencia social, encar

gado del bienestar y salud de la población en general. 

La creación de la Secretarla de Snlub¡-idad y Asis·

tencia, sucge de la fusi6n d~ la SecretAría de Asis

tencia Pública y el D1.!parta11ento de Salud Pública, 

depend·~nctas que desaparecen al fusionarse entre sí 

para da~ paso a lo que se llamará Secretaria de· Salu

bridad y Asistencia. 

Corresponde a tal Secretaria de Salubridad y Asisten

cia ~odas las facultades q~e le conceden la Secreta

ria de Asistencia y el De~artém~nto de Salud P6blica. 

La Secretaria de Salubridad y Asistencia procederá 



a disponer lo necesario para transferir a ella los 

s~~~icios cor~~spondientes de las ·ant~~iores Iri~titu

ciooes, as'í como 1-a. redi!;tl-ibucibn adecuada del 

'sono11·· q 01e tenían las :interiores q-ependenci-as a 

nueva entidad administrativa y establecer su 

reglamento orgá~ico. 

En .. M~xi.co, .los problema:, de asistencia y 

.revisten características muy siñtila"("'es y extste 

~ecesidad de aunar las actividades 

las de asistencia midica. 

·Prese.rvar y mantener la ~,ali.id·t evitand_o· da.ñas y_ 

ri.·esgos medl:an te protecc.ié;t_n especí íica, la· ·éie:!:.ec..:. 

ci6n o~ortuna, el control da enferm~d~des y ~l .i~~ 

cre~ent~ de la capacidad de resistencia individual~ 

Bsí como coadyuv.ar al crec'imie:i..to 'armónico ·d~ la -

producci6n. 

- Proteger, r~staurar y controlar las condici~nes_ 

, ambientales y de producci6_:i de •llirnentos-, bebidas 

y medicamento3, que repercuten An el estada de s~~ 

lud de fa población, med lante acciones de inspec-
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ciÓh -y vigilancia de las fuentes contaminantes y 

<lé erradicación de fauna nociva causantes de divcr-

sos Radecimi~ncos. 

- 'Formar y desarrollar personal de n~vel prof~~ional, 

tecnir:os. administrativos y auxiliar de acuerd:. 

a los conocimientos actuales acordes C(\n el campo 

especifico de la salud, para lograr una mayor efi• 

cienc.ia en los s6rvicios que otorga~ a la pobl~ci6~. 

- Ele\·-.9.r los ni veles cu l curales. educativos, 

cio_nales, de recreación y esparcimiento de 

·blac.ión; especialmente de la que habita ·en 

r.urales y urbanas marginadas. (l 4 ) 

HÍstorí'a ·de la Salubridad y de la Asistencia en Mé:<ico. · Tomo TI. Jo:
sé Alvarez'Amézquita. Ed. S.E.P. 1960, P.P. 481 
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ANTBCEDENTES Y OBJETIVOS DEL I.S.S"S.T.E. 

~NTECEDENTES: 

E.1 ·. Insti.tuto de . Segurid"'i y Servicios Sociales 

Trabajadores del Estado, es un organismo ~escentral~~ 

za do. con personal id ad Jurídica y patrimonió propios·~ ' 

cr.ea.do en virtud d-. la Ley pública en el Diario·· 

c·ial el 31 de diciembre de .1959 y modificada 

crear .el fondo de vi.;iend ~ esperudo por el Instituto 

e~ 29 "de diciembre de 1972. 

Dicho Inst ltuto d·o Seguridad y Servicios Social~·s' 

de los Trabajadores del Estado, tuvo como antecedente 

la Dirección de Pensiones Civiles, establecida el 

·12 dé agosto de 1925, que sólo proporciori.aba a 

empleados públ.icos l;, jubilación, 
. -

te;·)._a vejez f i·es otorg~bll i>ié~t~mos a cor-_~o 

e hipotecarios. 

Fue una ln.stitución que se produjo al ca.lar ·de 

luchas laborales .de aquellos tiempos . 

.. po.íl"dib a .las inqutetud"es y a.las demandrn jusi:ai. de 

·1os. trabajado.res que. vieron 

pa.ra: ·18 S~tisf~éción. de sus 
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familias. Eran tiempos de lucha política que estaba 

ya estr~cturada en la propia normatividad de 1~ Cons

titución de 1917. 

En ese proceso es en el que han surgida nuestras ins

ti tüciones sociales més avanzadas. AqÍ tenemos que 

en 1925, con la Ley rJe Pensi.ones Ci.viles de Retiro, 

se positiviza en realidad, con una base social como 

origen y fuente de la legislación, la Ley del ISSSTE 

y con ella nuestro Instituto de Seguridad S::>cial, 

creando la primera Institución de Seg:Jridad Social 

para los Servidores del Estado. 

Dentro de la legislació~ social me~icana de seguridad 

social, la Direc.i::ió:i. Ge;1ernl de Pensiones Civiles 

de R~tiro se ha transform;i.do en lo qui:! hoy es e'l 

ISSSTE. La anterior Dir~cci6n cumpli6 su misi6n am~.· 

plia y sat~sfactoriamente en el beneficio de los tra

bajadores al s~rvicio de los poderes de la Uni6n. 

En tanto qu~ el ISSSTE, como resultado d~ loa luchas 

sindicales y de los anhelos de mejoramiento constant~ 

del pueblo trabajador, ha resultado ser unn de las 

organizaciones sociales más efectivas como sucesora-
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de .la antigua Dirccci6n de Pensiones . 

. El crecimiento del Instituto durante estos ·año~ 11a 

sido paralelo al progreso de la República. Como me-

dio de redjstribución de la riqueza nacional, -.pro

- p9·r.cian·a un bienestar que de otra manera no Serla 

imaginable •. 

Con la crenci6n del fSSSTE se consta.tu que el derecha 

social, es una herramienta que 1>ertcnec~ ·a ln c~lcc

·tividad y que i.nvolucra a todos los interc~es en rri

zón· del desarrollo nacional paru responder así a lns· 

~~igencios y o~jetivos de nuestra organiznci6n. Así 

18 conciencia social se canvi.ertc en patriman·i·o, de 

·todos los mexicanos. Es una conqui::>tf) más de las 

luchas de los desheredados. T lene como pr.~nC ij)j.o~s 

fundamcn~ales al hombre, la integracibn y la just~c{a 

soCial nacional. 

La,6poca en que surge el TSSSTE, coincide con el .ran 

desarrollo de las tecnologías y de los mercados. 

Ello fortaleció las filas de los trabajadores·. quie-

nes son la base material la garantía de 

de los. derechos sociales. Así Se ha venid.o perfec..:.. 
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cio•1ando l.ri orgánizac:Í.ón· jurídica y. social, las 

ciories se hi1n robustecido y _nmpl~ado lbs ideales 

la. aportación de tod•>S y cada un·> de ·los :i.ndl.vlduos 

que conviven en sociedad.(lS) 

PRESiACibNES QUE OTORGA &L INSTITUTO: 

l. Seguro d., .enfermed"des no profesionales 

ter11idad. 

2 .. ·Segur9 de accidentt~S de trabajo- y 

.profesicn;iles .. 

3. Servic.fos d1~ r.ecducación y readaptació~ de 

lid•;S. 

4~ ServiciQS que eleven los niveles de vidá del 

vid~r p6blico y de su familia. 

Y. Promociones que mejoren la prepar.ación 

y cu~tural y. que activen ·1as for~~s 

·dad dél trab,.jador y de su fÓmilia. 

6. Créditos para la adquisición en propiedat:I, 

casas o . terr.e.~os' para ra Constr:llCCión de 

mismas, destinados a la ha~i~ación famil:i.ar d~l 

trabajador. 

7. Arreridamiento de habitactories 

~ienies al,Instituto. 

-E~~iC::.1opeÚ~ de Mé<ico, Tomo-.rI, José Rogelio A. Ed. 
de .MéxtcO. S.A.;· Priino?ra Edición 1973. P.P.• 239 



~- Prl•tamos hipotecarios. 

9. Pr6stamos a corto plazo. 

10. Jubilación. 

11. Seguro de vejez. 

12~ Seguro de. in~alidez. 

13. Seguro por causa de.muerte. 

i4. Indemnización global. 
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Las catorce grandes prestaciones que otorga el ISSSTE, 

se desplie~an 'n trsv•s de su funcionami~nt~ orgánico 

e institucional. 

OBJETIVOS: 

En base a los programas de la Institución que obede

cen. a la náturaleza.·de las acciones ·determina~as par~ 

pres.ervación de la sa·lud y el bienestar soéial · 

'de los Trabajadores del Estado, tenemos los siguieri

·tes obji>ti vos: 

Preservar y mantener la salud.. evitando daños ·y .. 

r{esgos median te la protección esp.ecífié·a, ·1a de-'

te.cción· oportuna, el cóntrí.>l .. de· enferme.dades y .el· 

incremento ·de la ·capaci?ad de re~istencia tndiv:Í.-· 
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dual, así como coadyuvar al crecimiento armónico 

de la población. 

- Ofrecer atenctó, médica, con el prop6sito de resta

blecer la salud del derechohabiente, mediante el 

dia6nÓstico oportuno, tratamie11to a:iecuado y re

hab.ilitaci6n integral, a fin de lograr su reincor

poración a la vida productiva. 

Crear conciencia entre la población derechohabiente 

sObre ·la convenie;icin de con.1cec y practicar le>S; 

hAb~tos y valores que co~dicionan la salud indiv~

duat, mediante un proceso· de capacitact6n, orienta

ción e información, asimiSmo, inforu1arla de los 

recursos inst itucion.ales que eo1 materia de salud 

se ·cien~n instrumentridos para su servicio. 

- Elevar el nivel de atenci6n a la po~laci6~ ~erecho

habiente proyectando Íos seryi6i~~ m6dieos a domi~ 

cil~o,· centros de trabajo y de recreaci6n. 

- Obtener nuevos conocimientos sobre t&cnicas ~e ~rri

venc1ón, dia3~óstico, tratamie11t.o y r_.ehab lli .. t-~ci~n, 

a.si corno ln re.produ.cc:tón hUmana y su· 



con· 1"?1 objeto de con.tribu_ir a solucionar 18 ;>'r~ble-

mltica naciorial ~e salud y dis~inuir la. dependencia 

~tecriol6gica riel extranje~o, mndi~ntc ~l impulso 

de--~ro@,ra.mns de investigación ;1plicada, oper~ci.o~al·:

·y experimental. 

Cont.ribuir .al bienes~ar económico del Ú'a.baja.dor · 

·o· de sus ben,~ficiarios .. otorgancio susti.tu"'::os al 

sal ~ri,o_ cu.1nd·:> por enfermedad o accideote :>e- en.:..,: 

C.uen.tre incapacitado para el· trabajo 1 o en caso 

de retiro d~ servi~ios o fal1eci~iento. 

Silvaguardar y elevar la eapacidad ~dquislciva del 

traba·.~ador 1 a través del otorgamiento de pres.tamo~ 

n corto plazo a bajas intereses, compleinent-andó·: 

esta .-acción con la de:3Concentración l?aulat~.na. 

u~idades operativas. 

- .Proporcio.riar el bienestar. de lo,; 

mediante .el atorgamie~tb de las 

y· ·prestaci,ories que contribuyan al 

1os.n~~eles ·culturales. depor;iv~~ 

:-gs:l." co~o 04=.~rgar orient·a~ión sobr.e 

~~mple~entaria y P!oporcio2~r atenc~6ri 

'a, la inf;,.~cia. 
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~odas es~os obj~tivos se fundamentan en. los siguien~ 

tCs programas: 

- Programas Administrativos. 

- Programas de Organización Métodos. 

Progr~mas de lo Tesoreria General. 

- Programas del Crecimiento del Fondo Patrimonial. 

- Programas Jurídicos. 

- Programas de Proyectos y Construcciones. 

- Programas de Prestaciones Económicas. 

- Programas Mbdicos. 

- Programas de Servicios Sociales. 

- Programas del Fondo de la Vivienda. 

- Programas de Acción Cultural. 

- P·rogramas de S.ervicio Social y Voluntario. (l6) 

·El I.S.S.S.T.E. y la Seguridad Social· para los Trabajadores del ·Esta'." 
do. I.S,S.S.T.E. 1973. P.P. 189 . 
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ANTECEDENTES Y OBJETIVOS DEL D.I.F. 

INSTITUTO NACIONAL DE PROTECCION A LA INFANCIA 

D. l. F. ) 

Fue -c~éadq coma· un organismo 

.p_or decreto· presi_de~cial del l.• de 

Tuvo como antecedente la Asociaci6n ~acional ·de P~~~-

tección ·a· la Infancia, constit_uida el 24. de "enero dé 

1929. ·El I.N.P.!., fué esr:ablecido "bajo el impera:c

tivo .de carácter moral y social "de proteger ·a l.a n·i-

ñez por todos los medios", sobre _todO mediante 11 1a·· 

distribu~ión de desayunos prcpar~dos conforme a die~· 

tas adecuadas entre los nifios en .. edad escolar, esp~-. 

cialmente de fami.lias de esc~sos rec~rsos''. 

-~~ropo~ciona ~amhi~n otros servicios. 

desayunos infantilea en las escuelas 
. .·· ··· ... 

primarias del Distrito Federal y su perife'ria; .desa-

rrollo de comunidades socialmenté marginadas; 

ción ~e la salud_ y de la nutrición en n6cleoa-fami

liares; protección dél menor abandonad_o; rehabil.ita-: 

ción fisica _Y atención p_cdagógica· a niños co_n 

las _poliomellticas, y 

cas para los programas 

f0:r~ulaci'ón .d~ n·ormaS, 
. . : ' . 

de los institutos reg"i~nalés. 
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que le están adscritos. 

El Patronato tiene_, entre otras, la función de pro·

mo"·er con'\·enios para el establecimjento de institu-

tos regionales. Preciden el patronato la esposa del 

Presidente de la Rep6b.Lica y lo integran, adem&s, los 

secrctario3 de Salubt·idnd y Asistencia, Hacienda, 

Educación Pública y Patrimonio Nucional. Es tesorero 

el director del Banco de M~xico. El director general 

ejecuta las decisiones del Patronato o de su prcsi

dentt.•, es asesorado por el Lnboratorio de Bromatolo

gía y ~utrición en cuanLo al control. de calidad de 

los alimentos, por lo asesoría técnica de desarro-

llo de programas de investigaci6n antropo16gica y de 

trabajo social. 

En todas las entidades federativas funcionan los ins

titutos regionales de protección a la infancia·, con 

finalidades y estructura análoga al nacional 1 presi

didos por las esposas de los mandatarios locales. 

Aparte de los servicio~ especializados di·spon~ de una· 

Central Pedagógica Infantil. Los programas que ha 

puesto en vigor comprenden la protección iritegral de 
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la familia y del désarrollo de la comunidad, median-

te l~ ogani~aci6n y .funcionamiento d~ centros de bie

neStar fainili_ar y de orientación nutriciona·1 .. 

En el año de 1977, se dió el Decreta en el cual este 

organismo se afianzó más, tomandose este -:amo u_n or-

gani'smo público descentralizado con personalidad ju-

rídica y patrimonio propio, que se denominaría, Sis-

tema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fami-

lia. 

La institución Mexicana de Asistencia a la ni~ez y 

el Instituto Mexicano para la Infancia: y la Familia, 

son organismos públicos descentralizados que han ~o-

mentadó el bic:i..estar social en el pais, cooperando 

'a. la satis.facción de ingentes ncc.esida~es de la po-

blación. 

Dada ~a similitud en lo~ objetivos de la Instituci6n 

Meiic~na de Asistencia a la Nifiez e Instituto Mexica-

no para la Infancia y la Familia, se juzgó c~nvenien~ 

te qu~ sus funtiones se llevaran a cabo siri 

dad"ni interferencias a trav6s de una sola 

tración, teniendo como resultado·· una m'ejor 
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ció,n de los recursos y mayores beneficios para la 

colectividad, a dicho orgnnismo en la actualidad se 

le conoce con las siguientes siglas, D. I. f., .nombre 

que tomó desde el '1ño de 1977, siendo este un orga-

nismo con personalidad ju.rldica y patrimonio· propio 

denominado Sistema Nacional para el Desarrollo Inte-

gral de la Familia encontrándose ubicado en la ciu-

dad de México~ ( J 7 ) 

OBJETIVOS: 

- Promover en el pais el bienestar social. 

- PromOver el desarrollo de la comunidad fomentar 

el bienestar familiar. 

- Apoyar y fomentar la nutrici6n y las acciones de -

medicina preventiva dirigidas a los .lactantes y en 

g~ne:ral a la infancia, así como a las madres ges-

tan tes. 

FOmentar la educación para la integraci.ón social-

a trav~s de la ensefianza preescolar y extraes~ol~t. 

· (l?)Diario Oficial de la Federación. 13 de enero de 1977. P.P. 26 
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Fomentar el sano crecimi~nto f isico y mental de la 

niüez y la formaci6n de su conciencia critica. 

Investigar la problemática del niño, la madre y la 

familia a fin de proponer las soluciones adecuadás. 

- EstAblecer y operar de manera complemcntnria hospi-

tales, unidades de invest:igaci6n y docencia i cen-

tras relacionados con el bienestar social. 

Fornen tar, y en Sl!J;aso, proporc ionn r servicios asís-

tenciales a los menores en estado de abandono. 

Prestar organizada y pe rmancn temen te servicios de 

a~istencia jurid~ca a los menores y a las familias, 

para la atención de los asuntos compnt~bles con los 

objetivos del sistema. 

- Fomentar la formación y capacitación de grupos de 

promotores sociales voluntarios y coordinar sus ac-

ciones, para su participación organizada, tanto en 

los prog~amas del sistema, como en otros afines. 

- La coordinación con otras instituciones afines cuyo 

objetivo sea la obtencibn del bienestar social~(lS) 

(lS) Enciclopedia de México. TomoY.lI. José Rogelio A. Ed. Encielo-

pedias de México S.A. Primera Ed. 1973. P.P. 288 y 423. 
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2.~ ANTECEDE~TES ~OBJETIVOS DEL I.$.S.F.A.M. 

INSTITUTO ~E SEG~RlDAP p~RA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

Tomando ~n CJ.lent:n ~l pnpel tan impo::·tante que juegá_. 

la sep.urídad ~.,c.inl en nuestro país, otra de las Ins~ 

ti.tuciones ~Ue es~an deJicados a dcsu¡·rollar este pa

pel es el .tfJ.St_ltllr.o de Seguridad para las Fuerzas Ar...:. 

~ados NexiconQs· 

?Urgió cst. 0 lnSt':it:t::c'lÓn en el sc.~enio del Presidente 

Luis Eche~ 8 r•11 ~J•arcz (]970-1976) debido o que des

d~ la Indepeqdei1c:ia ha'sta entonces la fuerza arm8da. 

no contabas ~on unª proteccibn de Seguridad .Social. 

Esto f_u~ ~re~JO pora <lar servicio 11 los empJeados·:del.·· 

Estado cor,ei<lef'>.nd<> l;:is iracciones XI y .XIII en el. 

opartodo ''s'' del. Ai:-c:1culo 123 Constitucionál, s:lendo 

eL prin1cro íQfereoto 3 los 3Ccidentcs y cnfe~medade~, 

jubila.cióri, tnl'<'lli<lez, vejez y muerte, y el segundo 

~ la forrn~ da rmgirse el Ejbrcito, Fuerza Airea y A~

mada. 

El 29 de jiln:;_o de 1976, se creo el I.S.S.F.A.M., te

niendo. cal"tJCter de Organtsmo Público Descentralizado 
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Federal·, con· personalida<l jurídica y patrimonio pro

pio, cst'ando sus autoridades j.ntcrnas compuestas por 

la Junta Directiva y el Oirector Gcn~rQl. 

La Junta Directiva se encuentra cons~ituida por nueve 

miembros que son los si.guientcs. 

Tres son designados por lu Secretaría de la Defcn::;a 

Nacional. 

Tres por la Secretaria de Marina. 

Dos por la Secretdria de Programa~.i6rl Presupuesto. 

Uno por la Secretaria de Hacienda y Cr¿dito P6blic6. 

Así mismo, dentro ele esta Junta Directi\·a, el Ejecu

tiv~ Federal tiene la facultad de d2signar un presi-

dente de los miembros propuestos por la Secretaria 

de la Defensa Nacional y un \'icepresidente de los 

miembros de la Secretária de Mnrina, teniendo coda 

uno de estos miembros suplentes que los 5ustituirán 

en caso de ausencia n excepci6n del Presidente y Vi

cepresidente •. 
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En cuanto al Director General, Subdirector General 

y Subdirectores, serón designados por el Presidente 

de la República. 

El régimen del f.S.S.F'.A.M., es <le tipo bipartitar 

porque se financia <le las cuotns que aportan los 

miembros de la SccrPt.aría de Ja Defensa Nacional y 

de la Secretaria de Marina, y de las aportaciones. que 

hace el Gobierno Federal. Las prestaciones que otar-

ga estn lnstituci6n a sus agremiados, son de tipo mé-

dico y recre~ i\·o como son: retiro, pensiones, com~ 

pensuc iones, pagos de defunción, ayuda para gastos 

de sepelio. fondo de trabajo, fondo de ahorro, seguro 

de vida, \•enta de arrC'ndnmiento de casas, préstam-os 

hipotecarios y a corto plazo, tiendas, granjas y ceri-

tros de scr\·icio, hoteles de tránsito, casa hogar 

para retirados, cenlros de bienestar infantil, servi-

cio funerario, escuelas e internados, centros de· al-

fabetízación, centros de adiestram.iento y superación 

para esposas e hijos de militares, centros deportivos 

y de recreo, orientación social, servicio médico in-

tegral y servicio m6dico subrogado, asi como de far-

macias económicas, jubilación para miembros ~el ejér

cito. Cl9) 

(l9 ) Seminario de Administración Aplicada (U.N.A.M.) Jesús Rodríguez Rubio, 
Arnulfo Hernández S. 1983, P.P. 52 



2.6 CONCLUSIONES CAPITULARES 

La seg"fr·r·idad social de la -comunidad mexicano, 

cuentra respaldada por las institucion~s 

el Sector Salud como son; la Secretaria de Salud, 

Instituto Mexicano del Seguro Soci·a1, el 

de Desarrollo Integral de la Familia, el 

de Seguridad Ser0icios Sociales de los 

d~l Estado y el Instituto de Seguridad para 

zas Armadas Mexicanas que,. vali.endose del 

les proporciona el Gobierno Federal algunas 

instituciones como ea ln Loterla Nacional que 

aportaciones económicas aunadas a las cuotas 

diversos trabajadores, están poniendo el 

fuerzo para lograr el Bienestar Social, 

cativo y Económico de los habitantes de la 

Mexicana. 
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CAPITULO III 

3. EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

3.1 ESTRUCTURA ORGANICA 

La Estructura en los inicios del J.~l.S.S. 

El 18 de diciembre de 1944, se publicaron las bases 

para la designaci6n de los miembros obreros, patrona~ 

les de la Asamblea General, fue el 4 de enero del 

siguiente año cuando se dió a conocer el Reglamento 

del Organo Supremo clel T. M.S.S., ( L.:J Asnmb 1 en Gene-

ral), con respecto a la organización de trabajador~s: 

que tenían derccl10 a intervenir en ln designacióri de 

los miembros del sector obrero que formarían parte 

del mismo órgano. 

En enero de 1943, el Presidente de la República Mexi

~~na designó al primer Director General del l.M.S.S., 

(Lic. Santos Guajardo), r a los miembros del Consejo 

Técnico, ratificando el nombramiento del Director Ge~ 

neral, la Secretaria del Tr.ab.ajo en enr>ro de 1945, 

por otra parte, el Consejo Técnico, fue quien se en-

cargó de las atribuciones de la Asamblea General y 
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de la Comisi6n de Vigilancia por el término de dos 

años, celebranao este Consejo su primera Sesión ·el 

dia 22 de enero siendo Secretario General el Ing. Mi-

guel García Cruz, quien aportó sus conocimientos so-

bre Seguridritl Social en virtud de que formó parte ac-

tiva de los diversos proyectos de Ley para la "implin-

taci6n del Seguro Social~ 

La Comisi6n de Vigilancia se integr6 por primera vez 

en marzo de 1944, cuyo objetivo fue la revisión men-

sual de los ingresos y egresos del Instituto y la 

elaboraci6n de un informe para el Consejo.C 20) 

La inteligencia de las personas que formaron este 

primer C~nsejo T~cnico, se manifcst6 en forma genero-

sa ya que colaboraron honestamente a nombre de ·sus 

representantes al planteamiento de los problemas que.· 

h~bfa que allanar resolver para la instalación de. 

los Servicios de Seguridad Social. 

Las bases para la designaci6n de los miembros de la 

Asamblea General del Insstituto fueron p!"opuestas P.º-~ 

( 20) Manual de Organizaci6n del I.M.S .S •• Colecct6n Organizaci6n y .. Métodos, 
Subdirecci6n General Administrativa. Departamento de Publicaciones·. 
198.0. P.P. 9 
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los representantes Obrero-Patronales del Consejo ante 

la Secretaria del Trabajo Previsión Social. En 

enero de 19k5, se publicaron en e1 Diario Oficial de 

la Federación, siendo éste integrado íormalmente en 

febrero del mismo afio con un Prcs~de11te 1 un Secreta-

rio y un Prosecretario con dos vocales. 

La Asamblea General tenla como funciones informar so7 

brc los trabajos realiz~dos en el ejercicio anterior., 

presentar el Balance Contable, en el plan de trabajo·-

propuesto de ingresos y egresos del ejercicio si-

guiente, elegl r ;.1 los integrantes dc1 Consejo Técnico 

y de la Comisión rlc Vigilancia tomando en cuenta los 

sectores interesados. 

En la primera sesión del Consejo Técnico también se··: 

organizaron los departamentos necesarios para poner.,.,· 

en marcha el Instituto, siendo estos los sig~ientes .• 

- Afiliación y Estadistica 

- D~partamento de Servicios M~dicos 

- Jefatura del Departamento Legal y Estudios ÉcoriÓ-'··. 

micos 

- Departamento de Contabilidad y Coja 
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El Departamento de Servicios ~\édicos se instaló en 

la calle Dieciseis de Septiembre con un solo consul

~orio, el Departamento 14egol se hizo cargo de la Ley 

del I.M.S.S. y sus modificaciones que requirió para 

ser explicada. 

El Departamento de Afiliaci6n r Estadistica elaboraba 

las inscripciones, dando asi las bases para la Admi

nistración de la Seguridad Social. 

En 1943, varios empleados colaboraron en la medida 

de su preparaclón, con los proyectos, estudios, aná

lisis, observaciones, cf·:cicncia r tiempo, siendó en 

septiembre del mismo afio cuando naci6 el primer Con

trato Colectivo de Trabajo celebrado entre el Insti

tuto y el Sir1dicato de sus Trabajadores. 

La implantación del Régimen de Seguridad Social hizo 

indispensable la afiliación obligntoria de patrones, 

trabajadores henefic~arios para determinar el tipo. 

de seguros que se imi>lentarian y en qui zonas terri

toriales, para poder calct1lar el monto de las a por..:.· 

t:aciones, todo esto para ser 

tratps Colectivos de Trabajo. 

, .... :~ ... 
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En marzo de 1944, se implantaron los siguientes Segu-

ros; 

El Seguro Obligatorio de Accidentes de Trabajo. 

El de Enfermedades Profesionales. 

El de }1aternidad, Vejez, Cesantia en Edad Avarizada 

y Muerte. 

Y el Seguro Facultativo. 

La primera Oficina del !.M.S.S. se instaló con 

escritorios, como fueron el del Director General 

el de los M•dicos que atendian al personal del 

InstitUto. En poco tiempo este fue creciendo ~ pos-

teriormente, ya contaba con dos Sedes, lo que perrn~-· 

tiÓ mejorar la organi¡_:ación de los Depart.affientos 

con esto la creación de Unidades Hospitalarias. 



3.2 EVOLUCIOX ORGANICA DEL 1.M.S.S. 

Hace mis de cuarenta afias el I.M.S.S., brinda protec~~ 

ci6n y co~tribuye al bienestar de la clas~ trabaj~do

ra y las familias mexicanas, que se encuentran inte

gradas en la din~mica y evoluci6n de una 

cada día tiene necesidades que cubrir. Las 

cias de este cambio socfni que d1.a a día se 

hoce que constantern~nte las estructuras ~rga~izacio

nales y los criterios administrativos adopten nueva~ 

formas. Los cambios que se han cxp'erimentado _desde. 

los inicios del Instituto ~lexicano del Seguro Social 

hasta nuestros días, marcan la evolución orgáni.c..a, 

expresamente requcriCa por la Institución, impl~men

tada por cada uno de los Directores Generales que 

estado al frente de su Gestión Administrativa. 

cont~nueci6n se citan los cambios 

que ha tenido tan importante -Organismo, como es, 

Inscituto ~lexicano del Seguro Social. 

El !~M.S.S., nnció con cuatro 6rganos superiores; 

La Asamblea General 

El Consejo _T&cnico 

La Comisión de Vigilancia 



S3 

La Dirección General (Zl) 

La Asamblea General, es la autoridad suprema de este 

importante organismo, la cual se integra con treinta 

miembros, diez representan al E.jecuti'"º federal: la 

misma cantidad representa al Sector Patronal y la si-

guiente decena a la clase trabajadora: este organismo 

está presidido por el Director General, sesiona una 

o dos veces al año en forma ordinaria, los miembros 

son reelegidos cada seis años. hrt. 248, a la postre 

dice: 

"El Ejecutivo Federal establecerá las bases 

para determJ.nar las organizaciones de trabajadores 

y de patrones que deban intcr•enir en la designación 

de los miembros de la Asamblea General"·(

2

Z) 

El Consejo Técnico, está integrado por seis miembros, 

para representar los tres sectores: el Gubernament~~; 

años y pueden ser reelectos: son nombrados por l·a 

el Empresarial· y el Obrero: duran en su cargo seis•. "?'::·(: 

Asamblea General, siendo ésta el Representante Legal 

y el Administrador del t.~.s.s. 
Ed .. 1.H.s.s· •. 1979, 

(
2
l) Historia del r.M.s.s. Ma. /\ntonieta B. Macotela. 

Leyes, Reglamentos, Decretos e Instructivos. Secretaria General·; 
Secr"etariudo Técnico de Información y Documentaci6n. r.H.S.S. 1979; 

P.P. 38 

(22) 
p ·'· '" ··."'· "' 
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Comisión de Vigilancia, se integra con tres mieinbros 

·Y cada uno representa a su sector correspondiente, 

también duraban seis años en su ejercicio y puden Ser 

reelectos. 

La Dirección General, el Director General es nombrado 

por el Ejecutivo Federal, cado seis afias y debe s·er 

mexicano pQr nacimiento. 

Posteriormente el Instituto se integró de la siguien

te manera contaba con cuatro Departamentos, que fue

ron los siguientes: 

Afiliación y Estadistica 

Servicios M~dicos 

Servicio Legal y Estudios Económicos 

Contabilidad y Caja 

En la primera sesión formal celebrada por el Cotisejo 

Técnico en enero de 1943, se dictaron las bases p~ra 

consolidar la Estructura Orgánica del Instituto, el 

que se puso en marcha en el mismo año por vez prime

ra. En este tiempo el Consejo Técnico ejecutaba las 

atribuciones de la Asamblea General y ~e la Comisión 
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General de Vigilancia. 

En el periodo comprendido, entre 1944 y 1946, el.Di-

rector General, dedicó su atención a lo::. Servicios 

Médico.s y Curativos, así como a la investigación so-

bre construcciones hospitalarias en los Centrós IndU.§. 

triales Foráneos, en los que estaba implantado el ré~ 

gimen del seguro social, siendo Puebla la primera en 

recibir las prestaciones de los servicios del Seguro 

de Riesgos Profesionales y en julio del mismo año, 

aquí se otorgaron las prestaciones de enfermedades 

generales de maternidad. 

El Departamento de Servicios Médicos se le dió el 

nombre 4e Dirección Médica y nace la oficina de Pla~ 

~eación de Hospitales. 

E1 Departamento de Afiliación y Estadistica se di~i

di6 y surgió la Oficina de Estadistici. 

La S~cretaria General aparece como órgano autónomo .. : 

"de~end~ente de la Dirección General y se eleva a ni~ 

v~l de Dirección a los Departamentos de Servici~s Mé~· 

dicos, C~ntabilidad y Se~~icios Administrati~os.< 23 > 
dJ!l Seguro Social. !.M.S.S. MéXico 1985, P~P. 197 
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En 1947, desaparecen las Direcciones de Servicios Mé

dicos, Administrativos y de Contabilidad, surgiendo 

las S~1bdirecci~nes Generales como son: 

1.- La Subdireccibn General M¿dica 

2.- La Subdirecci6n General Administrativa 

3.- La Subdirecci6n General Técnica 

Estas al subir de rango a Subdirecci6n General, lógi

camente cada una de ellas adoptan nuevos Depa~tamen

tos y Oficinas, los que fueron necesarios para pro

porcionar los servicios sque demandaban las empresa~ 

y los trcibajadores en ese tiempo. 

En 1948, surgen nuevamente modificaciones en la Es

tructura Orgánica del propio Instituto, principalmen

te en la Dirección General, en la que se crea el De

partamento de Circunscripción del Estado de México· 

y desaparece la Oficina de Inspección, Investigaci6n 

y Quejas; en la Subdirecci6n Médica surge el 

mento de Laboratorios de Óiagn6s~icos y deja de 

tir la Oficina Central de Educaci6n e Higiene, 

jo Social y Pre.venci6n de Enfermedades no 

·les; -::n la Subdirección Administrativaa se 
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la Oficina de Transportes, la de Conservaci6n y Aba~-

tecimien to de Edificios. En e. periodo comprendido 

de (1949-1952), se crea la Subdirecci6n de Seivicios 

Forhneos 1 la que se integr6 con una Oficina de Consu~ 

mos y cuatro Cajas Regionales en Puebla •. }fontei·rey, 

Orizaba y Guadalajara. 

En este mismo año. surgen mo\·imientos importantes; se 

dan en la Est:ructura Orgánica, siendo la más re pre-

sentativa la creaci6n de lo Contraloría General, q~e 

absorvi6 el Departamento de ContQbilidad y desaparece 

la .Subdirecci6n General T~cnica y se incorpor6 el De

partamento de Prestaciones en Dinero. (Z4 ) 

En el lapso de (1958-1964), sólo permaneció la Secre-

taría General como Organo dependiente de la Dirección. 

General y surge nuevamente la Su bd i rece ión General 

T6cnica, con nuevos Departamentos y Oficinas. 

En el periodo de (1964-1966), se distinguió por, la 

búsqueda del equilibrio financiero en virtud de que 

Evolución Orgánica del I .~LS.S .• Subdirección Generol Administrativa/ 
JefatÍ.il"a de Planeación y Organización de Recursos Humanos·. Ed. Se-
i:ret:aria General. 1985, P.P. 21 y 23 , 

';:·., 
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en el período anterior se había logrado una importan

te cxpansi6n en casi todo el pais. En el afio de 1965, 

la Estructura instrumentó algunos cambios, los más 

representativos fueron la creación de la tesorería 

General, la Subdirección de Adquisiciones y Almace

nes; la Subdirección de Inmuebles y Construcc:¡.ones 

y la Subdirección Juridica. 

Los cambios que se suscitaron en el periodo (1966-

1970), fueron los siguientes: 

--La secretaría General se convirtió en asesor del 

Consejo Técnico y de la Dirección General. 

--La Subdirección Médic8 y Administrativa se convir

tieron en Subdirecciones Generales y desapareció 

la Subdirecci6n T&cnica y a su vez, nació la Je~a

tura de Servicios Tbcnicos y Equipos Electrónicos. 

Dentro de las Subdirecciones Generales, Médica, Ad

ministrativa y Jurídica, experimentan modificacic.:>nes 

a nivel· de Jefaturas, entre las más rcpresentB.t{vas·· 

de· la Subdirección Administrativa. surge la Jefatura 

de Coordinación de Delegaciones en lugar del Departa

menio de cajas Regionales, entre otras de m~nor im~ 

portancia. 
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En 1971, la SecretarÍü Generol y las Subdirecciones 

Generales ~tédica, Administrativa y Jurídica aparecen 

en posición de linea y se incorporó la Subdirección 

General de Control con las Jefaturas de Auditoria Ge-

neral la de Evaluación de Normas y de Resulta-

dos. (25) 

Del periodo (1975-1976), se modificó la Estructura 

Orgánica debido al crecimiento de la población ase-

gurada, pero sólo a nivel de Jefaturas, en la Direc-

ción y Secretaria General, así como en la Subdirec-

ción General Médica, se creó la Unidad de Procesa-

miento de Datos en lu Subdireccion General AdminiS-

trativa y a la Subdirccc~6n General de Control se le 

adhiere la Unidad de Informática que dependía de la 

Dirección Generai.< 26 ) 

De (1976-1982), se modificaron los programas y servi-

cios de los Centros de Seguridad Social y Bienestar 

Fami 1 iar: se estableció un sistema de Transporte Aé-

reo de enfer.mos para acceso inmediato a las grande·s· 

Unidades M~dicas de Concentración; se implantaron 

<25 ) Evolución Orgánica del I.M.S.S. Subdirección General Administrativa/ -
Jefatura de Planeación y Organización de Recursos Humanos. Ed. Secre
taría ·General. 1985. P.P. 29 y 31 

( 2G) Idem. P.P. 45 
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seis Delegaciones er. el Valle de México; también en 

este lapso de tiempo se lograron los rn¡~ altos indi-

ces de aseguramiento en todos los años de existencia 

. del Instituto Mexicano del Seguro Social . Además se 

. incorporó gran número de comunidades indígenas a tra-

\'és del Programa IMSS-COPLAMAR. En 1977, se crear~n 

nuevas formas de organización. que permitieron la 

participación activa en lu ~d"in.istrativa del Insti

tuto. (Z 7 ) 

Se crearon cuatro Comités Tripartitos dependientes· 

del Consejo Ticnico. 

a) Comité de Planeación 

.b) Comité de Adquisiciones 

c) Comité de Construcciones y el 

d) Comité de Vigi1a1~cia y Control del Pr:esupuesto. 

A la Secretaría General se adhiere la Prosecretaría 

y surgen ·movimientos a Ilivel de Jefaturas y Departa-

mentOs· en las siguientes Subdirecciones, como en la 

General M6d~ca, la ·Administrativa y la de. Control • 

. ·:.i,·7:?) Evolúci6n Orgánica del !.M.S.S. Subdirección General. Administrativa/ 
·Jefatura de Plane·ación y Organización de Recursos Humanos. Ed. Secre.,-. 
· i:aría General. 1985. P.P. 69 
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En 1978, 1os r.ambios principales se dan en la Secre-

taria General, toda vez que, se incorporó el Departa-

mento de Asuntos Internacionales; en la Subd.irecci6n 

General Médica se creó la Oficina de Planificación 

Familiar; en la subdirección General Administrativa 

~e incorporaron las Jefaturas de Proyectos, Co.nserva

c~6n J Construcciones entre otras. 

Para 1979,las, dependencias centrales se encontraban 

agrupadas en.Subdirecciones y se desarrollóun modelo 

de or8,a.niznción en el que se unificó un sólo crite-· 

rio y se definieron los campos de acción de cada una 

de ellas. Desaparece en este per
0

iodo la Subdirección 

General Jurídica; a la Subdirección General da Con-

trol se le unió la Jefatura de Sistematización; se 

creó la Subdirección General de Servicios Institucio-

.nales y se originaron movimientos de Jefaturas en las 

Subdirecciones Generales Administrativas, an la de 

Control y en la Jurídica.< 28 ) 

~n el periodo de (1980-1981), se manifestaron algunos 

cambióa en las siguientes dependencias: 

,Evolución Orgánica del I.M.s.s, Subdirección General Administrativa/ 
,J"'.fatura de'Planeación" y,Organización de,Recursos Humanos. Ed. Secre
,~ria,General. 1985. ,P.P. 75 
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a) En la Dirección, se creó la Jefatura de Supervi-

ción y Control del Area Médica y desapareció el 

6rgano de Auditoría Exte~na. 

b) La Secretaria General sube a nivel de las Subdi-

rece iones. 

e) Aparece la Prosecretaria General con mayor nivel 

jerárquico que las Jeíaturas entre otras modifi-

cae iones. 

En 1982, en la Subdirección General Médica des~parcce 

la Jefatúra de Medicina del Trabajo y nace la Subje-

fatura de Salud Ocupaciones dependiente de la Jefatu-

ra de Servicies M~dicos. 

Por lo que r_especta a las Delegaciones, el 2 de fe-

brero de 1945, el Ejecutivo Federal expidió un Regla-

mento de Cajas Regionales y Locales del Instituco Me-

xicano del Seguro Social. En 1967, las Deleg~ciones 

LoCales son sustituidas por Subdelcgaci~nes ~Cpen-

d iendo di rectamente de las Delegaciones Regionales 

.º Estatales. 
( 29) 

La extensión del régimen del Seguro Social a nuevas 

EfoluciónOrgánicadel. I.M.S.S. Subdirección General Administrativa/. 
Jefatura.de Planeación y Organizaéión de Recursos Humanos. Ed. Secre-· 
taria General; 1985. P.P~ 79 
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comun~dades marginadas exige modificar la Estructura 

Interna de cada Delegaci6n para lograr un mejo~ fun-

cionamiento· del mismo en el ámbito Nacional; en marzo 

de este mismo afio, el Con~ejo Técnico reform6 el Re-

glamento. de la Or3anizaci6n Intern~ de las Delegacio-

nes Regionales y Estal~les. 

El Con~ejo Técnico estableci6 en todo el paÍH las De~ 

legaciones Regionales y Estatales que consider6 ne

cesarias para cu~plir las disposiciones de la Ley del 

.. Instituto y demarcó la jurisdicción de cáda una de 

ellas ampliando o disruinuyéndol;:is según se presente 

el caso, por acuerdo del propio Consejo.< 30) 

~eglamelltos, ·Decretos e I~~tructivos. SecrP.taría _Gen~ral/ Se
Técnico de. Información y . Documeritaci6n. I.~J:S .S. 1979. 

( . ~ ,_, 
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3.3 ORGANIZACIOX ACTUAL DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL 

De 1982. a la fecha, ocupa la Dirección General. el 

Lic. Ricardo García Sainz., en este lapso se observó 

un crecimiento en el rcgi!¡tro de nsegurados, toda vez 

que se estaba sufriendo una disminución en el regis

tro de empresarios y derechohabtentes, se amplió fa 

cobertura de ocho semanas a seis meses para conservar 

el derecho a los servicios m~dicos cuando por alguna 

causa se deja de pertenecer a él; se cancelaron los 

adeudos por Servicios M~dico-farmac~uticos otorgados 

a la población derechohabiente, se condonaron cuotas 

por autoconstruc:ción, además, se está cumpliendo. con 

las funciones sin aumentar el personal a nivel Ins

titucional. 

Los cambios estructurales se manifiestan en las si

guientes Subdirecciones: con motivo del acelerado 

crecimiento del I.M.s.·s., se transform6 su ~structura 

orgánic~ a las necesid~des presentes y los requeri

mientos expresos de su desarrollo futuro, implemen- · 

t6ndose los sigtiientes cambios: 
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Sllbdirección General Médica 

Des~parece la Jefatura de Servicios Mbdicos y en su 

lugar nacen las Jefaturas de Medicina Familiar, Ser

vicios de Hospitales Generales de Zona y la de Servi

cios de Centros Médicos y Hospitales de alta e~p~cio-

1idad; y surge nuevamente la Jefatura de Servicios 

de Medicina del Trabajo. 

Subdirecci6n General de Servicios Institucionales 

Deja de pertenecer a esta .Jefatura de Servicios T~c

nicos, la Jefatura de nuevos Programas que cambib el 

nombre por la de Servicios de Guarderías. 

Subdirección General Técnica 

Se creó con las siguientes Jefaturas: 

De' Servicios de Afiliación Vigencia y Derechos; de 

Servicios de Prestaciones en Dinero¡ de Servicios de 

Clasificacibn y Determinación del Grado de Riesgos 

de las Empresas; Coordinadora 

y· de Ex tensión de l. Régimen; 

Verificación. 

de Programas Técnicos 

Auditoria a Patrones y 
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Subdirección General Jurídica 

Se integra con las siguientes Jefaturas: 

De servicios Legales; de Relaciones Laborales y la 

de Servicios de Seguridad en el Trabajo. 

La Subdirección General de Control cambió su nombre 

por el de General de Finanzas, en esta Subdirección 

nació la Jefatura de Planificación Financiera y P~o

gramación y dejó de pertenecer la Jefatura de Auditc

ria General y la de Auditoria a Patrones. 

Secretaria General 

Surge la Jefatura T6cnica de Actas y Estudios, el De

partamento de Publicaciones lo elevan a Jefatura, la 

Subdirección 8eneral Jurídica dejó de pertenecer .a 

la·Secretaiia General, asl como las Jefaturas de Ser

vicios Legales y Relaciones Laboráles. 

Desaparecela Subdirección Gener~l de Obras y Abaste

cimiento y en su lugar se crearon la subdirección di: 

Ob~~s y Patrimonio Inmobiliario;C!l) 

Organigrama Estructural. Ed. !.M.S.S.. Subjefatura de Organización 
Octubre.de 1986. 
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3 ;4 COKCLl!S IO!'ES CAPITl:LARES 

Como hemos observado, desde sus inicios en 1943, el 

Instituto Mexicano del Seguro Social nacib con. cuat~o 

órganos, los que con el tiempo y por necesidades· de 

proporcionar mayor protecci6n a la p~blaci6n derecho-· 

habiente mexicana, fue necesario que a~pliara su es

·tructur~ organizacional, creando las dependencias ne

cesarias, para tratar de cumplir con su cometido, co

mo Institución de Salud, es por lo qt1e se obser'van 

cambios constantes en su estructura. 
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CAPITULO IV 

4. LA SIMPLIFICACIGN ADMINISTRATIVA 

4.l FACTORES QUE DIERON ORIGEN A DESCENTRALIZAR FUNCIONES 

4.1.1 CONCEPTO DE SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA 

Es una medida necesaria e indispensable cuya 

finalidad es la de agilizar, impulsar o incre-

mentar el movimiento económico social· del 

país, poner al alcance de la vida nacional, 

grados razonables-de eficiencia en la tramita

ci6n pública y nminorar uno de los factores 

que propician conductas inconvenientes al in

terés público. 

La simplificación administrativa, además de 

estar ÍntimamenLo ligadu con la renovación mo

ral de la sociedad,es a la vez un ali.ciente 

importante para descentralizar la actividad 

nacional, para arraigar la solución de los 

problemas en el lugar donde se originan a fin 

de proponer agilidad y economia en la activi

dad administrativa. 



~.: 

7.6 

La administración pública federal tiene ·que 

desarrollarse a un trámite más responsable y 

democrát1co y que en ello existe la responsa

bilidad po1it ica de hacer que el Estado posea 

la prcparaci6n efectiva para conducir y promo

~er un desarrollo at1t6nomo1 equitativo, soste

nido y eficiente. 

Un grnn n6mero de l.as disposiciortcs de simpli

ficaci6n administrativa solicitadas por la 

ciudadanía son posibles de ser ejecuta.das a 

la mayor brevedad mediante actos admin1strati

\ºOS que caen en e 1 área de e ompe te ncia ·de lo.s 

tjtulares de lQS dcpcndc11cias y corporaciones, 

debiendo elaborar estas iniciativas correspon

dientes. 

El Ejecutivo Federal ha acordado como politice 

de gobierno la cooperación del pueblo con las 

más importantes decisiones nac'ionales, su_ 

asistencia en el esfuerzo de esta S~mplifica

ción. 
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4.1.2 OBJETIVOS DE LA SIMPLlFICACION 

Esta simplificaci6n requ~ere de una manera muy 

especial de la participación efi.caz de todos 

los servicios públicos sio excepción, toda vez 

que esta tarea además de enaltecer sus dere

chos, repercutir~ en la elcvaci6n de su propia 

capacidad y el mejoram~ento de sus condiciones 

generales de trabajo. 

Para acrecentar ln l"eno\'ación moral con el 

sector público federal, entre otras medid ns el 

Gobierno crc6 la Secretaría de la Contralor!a 

General de la Federación que, además, contri

buir6 a mejorar y levantar la destreza de sus 

oficinas y entidades. 

Estas dependencias de la admi.nistraci6n p6bli

ca federal en sus distintas áreas de competen

cia y con toda la importancia de sus distintos 

movimientos, deben identificar, preparar y reA 

lizar las acciones precisas y específicas per

tenecientes a la simplificación administrativa 

con el fin de disminuir y activar los procedi

mientos y trámites que se realizan ante ella. 
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Teniendo en cuenta aquellas acciones necesa-. 

rias para la simplificacibn de_ las conexiones 

entre las diversas dependencias y entidades 

que se encargan de la retribuci6n y control. 

del presupuesto, así como las actividades que 

permitan simplificar sus estructuras y funcio

namiento administrativos internos para elimi

_nar trámites innecesarios. 

Estas dependencia~ fijarAn los lineamientos 

y mecanismos adecuados., adjuntando la realiza-, 

ción de sitios de consulta.. a fin de que sus 

oficinas administrativas reciban, junten y ~e

suelvan las demandas de las personas físicas 

y morales atadas con sus respectivas funcio

nes, para interpretarlas en acciones concretas 

de simplificación administrativa. 

Las distintas dependencias deberán simplifi.,

car aquellos trámites y sistemas que no requi~ 

ran ref.ormas a leyes o reglamentos que sólo 

necesiten disposiciones administrativas o ~e~~·: 

lu~iones de los titulares respectivos. 
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En este proceso deberán considerarse las si-

guientes acciones prácticas entre otras: 

Ampliar plazos para el cumplimiento de ·las 

obligaciones periódicas a cargo de los ciu..,. 
dadanos. 

Facilitar al público los medios de acredita-

ción e identificación permanente cuando en 

forma recurrente, tengan que tramitar asun-

tos ante una misma dependencia o entidad. 

Ampliar y complementar la delegación de fa-

cultades en órganos regionales para la res~-
lución eficiente de los asuntos en las pro-

pias localidades, incrementando la descentr~ 
11zación y la desc-oncentración de la admi

nistración pública federal.( 32 ) 

La simplificacion administrativa, tiene por 

objeto fundamental llevar a sus Óptimas condi-

cienes la relación entre los ciudadanos y el 

Gobierno Federal en lo que se refiere a trámi-

tes y gestiones entre las oficinas públicas. 

Programa Nacional de Salud. 
trativa. 1984, P.P. 161 I.M.S.S,/Subdirección General Adminis..,-

ESTA 
SAUR• 

, .. ! .. :~: . 

N? IJEIE 
li1dLi1fJTiCA 

:~-¿- ; ; ... -' ;.,,-,-'.(.,;_·,,;;;:i;~:, ,:_i.\'i:-t.:,:.:~.-"'' 
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Respuesta del Gobierno de la República a las 

demandas especificas de los ciudadanos y de 

las organizaciones sociales expuestas en todo. 

el país en el sentido de que la gestión públi

ca debe ser rápida, efectiva y honesta. Sien

~º la simplificación admin1strativa valioso 

instrumento de la política de renovación moral 

de la sociedad. 

Dar mayor rapidez en los tr6mites que el Go

bierno lleva a ca~o en sus distintns dependen

cias, permitirá ahorrar tiempo y energía de 

las mexicanos, concediendo a la vez ·una acti

tud de respeto y de servicio al ciudadano por 

parte de los trabajadores al servicio del Es

tado. 

En esta sociedad que (ormamos todos los ciUda

danos y que cada din es más grande y como con-

secuencia cada día más complicada. An t:e este 

desmedido crecimiento es necesario que d~ una 

manera u otra nos organi~_emos mejor. Sin ol

vidar que é.sto nos puede conducir al· riesgo 

de .la reglamentación en exceso y la burocrat{-



zaci6n tan ·comunes en sociedades como la nues

tra y de la que no han escapado otros paises. 

Las grandes sociedades se enfrentan dia a día 

a est~ gran problemática excesiva .. Ln admi-

nistración es un instrumento paxa el gob~erno, 

como consecuencia esta tarea requíere de la 

colaboración de todos los integrantes de la 

sociedad. 

Por lo tanto, dicha tarea no es simplemente 

una acción de la administración sino que se 

requiere de la colaboración de toda la socie

dad· por med~o de sus organizac1ones !epresen

tativas, para que participen en esta tarea·. 

exigiendo sus derechos y criticando las fallas 

q~e existan en la administración p~blica. 

Esta tarea requiere de un esfuerzo permanente 

que debe ampliarse con el tiempo, sin buscar 

resultados espectaculares y que caucen gran 

_impresión de inmediato actuando en· fondo y -.en 

serio y no solo adaptando resultados engañosos 

~optand~ tambiln ei riesgo qu~ existe.en estris 



programas al. tratar de simplificar trámites., 

se puedan complicar éstos, estableciendo otros 

ntc:vos y que por vigilar la eficiencia del pro

grama se establezcan nuevas oficinas para vi

gi1ar la desburocratízación de la administra

ción pública. 

La fina1idad de la simplificación administra

tiva es la de pacificar el orden con- la liber

tad., cuidando e1 mismo ya que es de suma im

portancia en Mé2=ico, para ser más ef"icientes 

y para que la actitud de 1os administradores 

púb1icos sea clara. 

Establecer una nueva relación de confianza en

tre gobernados y gobernantes; debiendo con

fiar., por principio unoS de otros. 

Las obras de los administradores y beneficia

r~os de1 servicio darin una sociedad mAs libre 

y creadora de la libertad en el talento e ini

ciativa de una sociedad que pronto se ~ecupere 

y salga de sus problcraas. 
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Desde tiempo ntr6s, la poblaci6n ha venido de

mandando u11a aclministraci6n responsable, liemo-

crática disclplinada, ello representa parn 

el gobierno unn responsnbj lidad polltic.:.:i ya 

que dehc lograr una capacid<:'.10 t:'fect i vo para 

conducir lu lt1chn y st1?erer la crisis econ6mi

ca logrando un desarrollo libre, justo y efi

ciente. 

Es por eso tlUC ln admi11istraci~11 uctual tr3ns

forma en po1íric=. ele gohicrnt) la simplifica-

ci6n administratjvo co~o u11n meJidM para reac

tivar, íornent~r e impulsar la ~ct1~iclad ~con6-

mic.:i y socifll del país y democratizar la ·vida 

nacional. 

Lo simplificaci6n administratjva Adcm5~ Je im

pul~nr la rc11ovnci6n moral ~ignifirR u11 esti

mulo par.:l descentrd.1izar la \·ida 1lu.t:.io11dl, cu

yo programa estf.. siendo fuertemente promo,:ido 

con la simp]jficncibn adrainistrati~a y deseen-

trnliznci6n <le ln vi<ln nacional. Dundo agili-

dad y econom1.a en 1.n acti~idad de los.sectores 

pGblico, soc~al y privado. 
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Es por esto qur. las distintas acciones de los 

titulares de laS dependencias y éntidadeS de 
federal 

deberán 

la 
admi.nistraci.Ón 

ori.ent.ersc a:. 

Hacer conciencia de ln responsabilidad que 

tienen quienes autorizan, controlan y ope-

ran. para que isto no se disgregue ni la to-

ma de decisiones se entorpezca. 

Suprimir reglas innecesarias que impidan un 

proceso administrativo, dificulten raciona-

conductas alejadas del inter~s públiCO· La 

simplificación de trámites liberaré para los 

ciudadanos la capacidad de convertirS" en 

vigilantes permanentes de la administración· 

intet:vienen en la prestación de serviciOS• 

- Requerir y extender de manera amplia, opor

tuna y accesible para los interesados, ios 

procedimientos y trámites administrativos. 

simpl.if icados para la pt:estaciÓn de ios ser

vicios 
1 

a fin de eliminar la préctiC~. de 



exigir requisitos no previstos, alterar los 

trámites prescritos fijar plazos distintos 

a los establecidos que, muchas veces, se con-

vierten en posibilidad para influir arbitra-

riamente en el sentido de la decisión retra-

Sondo o agilizando los asuntos que se tr.amitan. 

Se debe estar conciente de la simplificaci6n no 

puede iniciarse sin la indisr.;cnsable participa-

ción de sus destinatarios: los ciudadanos cons-

tituyen un esfuerzo que involucra por igual a 

los servidores públicos al sector social y 

privado. 

Es preciso que las demandas, las prioridades, 

las sugerencias y los diversos enfoques sean ca-

municados por los propios interesados o a trav~s 

de sus organizaci 1)nes políticas, sociales, gre-

mieles y sindicales. 

Con la. participación real )~ efectiva de la po'":"" 

blación el gobiern·o debe alcanzar los resultados. 

esperados. ya que la simplificación administ.~a~. 
. . 
t~va s6lo tien~'sentido en fun~i6n ~~ ·los .. ·~~~da-
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danos ~· se esper·J. por lo t,J.nto se simplifique 

la vida de los mismos. 

El cuidado que tengan el. sector social· y privado 

será importnnte factor de au~ilio para el obje-

tivo del gobierno que es el de la simplificncibn 

adruinist·rativa. se tiene plena confianza en la 

madurez de estos sectores, en su capacidad r al-

to sentido de responsabilidad pura llevar a cabo 

estas b~enas intenciones del Gobierno Federal. 

Por ningún motivo se desea que los esfuerzos de 

simplific~ci6n ª'lministrativa queden solame~te 

en buenas intencíones, ya que a todos interesa 

que ésta se ag"llice y que la relación de los 

ciudadanos con ella sea clara. ficil y libre de 

contratiempos. 

Lográndose lo simplificación administrativa se 

habrá contribuido entre todos, a otorgarle al 

Estado una herramienta m6s eficaz para el desem~ 

pefto de sus mbltiples funciones, el servidor p6-

blico -será mejor servidor y el público será me

jor servido. <33 ) 
Desconcentraci6n Administrativa. Colección 

la_ Presidencia. 1979. P.P. 26 y 243 
Seminarios. Secretaria· de 
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CONCEPTO DE DESCENTRALIZACTOX 

La descentralización administrativa es un des-

plazamiento de departamentos, delegaciones o 

áreas de trabajo que para el cumplimiento de sus 

labores están dotados de autonomía y tienen la 

libertad de tomar sus propias decisiones. 

OBJETIVOS 

a). Es una de las orientaciones básicas del Go

bierno Federal para evitar la ~oncentración 

·de las decisiones, los recursos y promover 

un desarrollo equilibrado en las entidades 

federativas del País. 

b). Promover la descentral~zación bajo criterios 

modernos de la función pública que tiendan a 

fortalecer los mecanismos de coordinación 

entre los Gobiernos Feder~l y EsLatales. 

e). Que las decisiones se tomen en donde ~e de-

manden los servicios que éstos otorguen 

la misma calidad e intensidad en todas las,. 

regiones. 
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d). Que cada una de las dependencias y entidades 

debe ser responsable de la concepcióri' e i.ns·-

trumentación de su programa de descentrali-

zación .. 

e). Que el proceso de descentralización se sus_-

tente en una reorganiz<Jción que evite ta·. du-

plici.dad de funcj ones y permi La. su realiza-

.ciún con los recursos de que dispone cad·a-

unn de las entidades. 

f). Se reubicarán las entidades paraestatales 

que se estimen convenientes al centro de-ac-

cibn para que cumplan Sl1.(unci6n como tales. 

g). Se delegarán facultades en los titulares· 

responsables de cada organismo reubic·ado- en . 

. los Estados.< 34 l 

La .Reforma:. Administrativa .... Alejandro Carrillo Castro. ·Instituto ·.de 
.Seguridad y Servicios Sociale·s .de los Trabajadores d.el .Estado. ·198L . ,: .... 
P~P •. 25 
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4.1.3 CE~TRALIZACIO~ DE DECISIONES 

Las organizaciones deben planear los cambios 

nece:surios par:-1 su supcr\·ivenc:ia, así como la 

forma en que éstos deberán presentarse ante 

los í.liembros Jc1 grupn, ::i. fin de que sean 

aceptados e impulsados. 

med.idn que una f..'mprcsa numenta de tamaño, 

la ventaja prcJgrcsivn aume11ta, ofrece 11n cre

cie11lc graJo de centraJiznci611 ~Jl los activi

dades de servicio, cuando los máxjrnos deciso-

res se encuentran presic.•nddos sienten que 

los ScrYicíos son ineficaces, que no prestan 

la rlPl1id~ ~tcnci6n a ~us ri0ccsiJuJes particu

lares e que le•.!:> iníormes requeridos para sus 

operaciones se retrnsan, surgen las presiones 

para desccntraliznr los departamentos u ofici-

11as <le servicio, nunado D In falta ,de supervi

s.ión adecuada u nivel superior. ;::isi como la 

falta de normas conducentes parn llegar al ob

jetivo deseado. 

B~s~s para la Descentralizaci6n: 
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Las bases sobre las cuales una organización 

de servicios centr~lizado deberá descentrali

zarse· y esparcir sus funciones entre las dis

tintas delegaciones o departamentos que son 

complejos, en virtud de que la burocracia pri

vada alcanza su aterrador tamafto no de u~ s6lo 

golpe, sino por crecj.ruientos minGsculos de la 

función y el procedimiento .. De tal acción sur

gen las siguientes pregunta~: 

l .. lDeberia una actividad de servicios deter-· 

minadat descentralizarse entre todas las 

delegaciones o departamentos? 

2. lDeberán descentralizarse todos los servi

cios centralizados? 

3. lQué relación debe haber entre las delega

ciones o departamentos descentralizados? 

Claramente se manifiesta; la fragmentaci6n de 

actividades de servicios, toles como procesa

miento de datos y mantenimiento entre los de

partamentos. 

La eliminación de las decisiones centralizadas 
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y d~icentralizadas en una .dclegaci6n o depar~ 

t~me~~9 de serv~cio representa los dos extre-: 

mos de la organización, toda \•ez que la sepa

ración sucesiva de acti.\•idadcs que ocurre ·en, 

el proceso de centraliza~i6n, es observada con. 

una preocupación rencorosa po?· porte de· loS. 

ejec_utivos ele menor jerarquía, )"a que siente 

que no ptiede obtQner la informaci6n que· nec~--

sita. 

La desccntr.o.liz.nción de la fllnción de coStos,· 

origina una situaci6n por l.a ~ual el personal 

entiende los problemas de producci6n o distri~ 

bución del ejecutivci de operaci611, quien _eva

lÚ&:: la necesidad de in.formes <fue j_ncluyen un 

~ontenido en donde ~e expliquen la• ~ejor~s 

prá~ticas contables y se coriviertan ~n el "me~,·· 

jor grupo para representar al depariamento' d~ 

De~pués de descentraliza~. la ·con-

tabilidad de costos, el Contralor puede redac

tar instrbccion~s ~especto ·de q~& da~os 

·'para los propósitós del_ organismo y cíe 

y cuando pasar los informes. 'Se deben d-e ba"

. lancear los costos de los Departamentos 
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servicio contra los beneficios que proporcionan 

y decidir si ésta área ha de ganar al modificar 

su extensibn r deberes. 

La descentralización permite al titular de una 

dependencia poder de decisión en una unidad ad-

mi.nist ra ti va y opera ti va de carácter fu ncionnl 

o territorial .. La descentralización en el sec-

tor salud se refiere a los procesos que llevan 

a cabo las instituciones que prestan este servi-

cío de seguridad social, mediante programas es-

pecificos, como es IHSS-COPLAMAR que está a car-

go de las entidades federativas, de esta forma 

consstituye un medio para alcanzar sus fin~s 

destacando en el avance hacia una cobertura na

cional y mejorando cada dla m6s,C 35 l y se lleva 

a cabo con participación de las clases benefi-

Ciarías que aportan jornadas de trabajo, del Go-

bierno y del IMSS, que contribuyen para hacer 

llegar este servicio hasta las clases margina-

das. 

La centralización exagerada, indiscutiblemente 

ha traído en todos los lugares donde se pre~enta 

.'·:( 35 ) · Programa de. Desconcentración Administrativa I.H .S.S. Subdirección G~ 
neral Administrataiva 1984. P.P. 255. 
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el marco ideológico que implica prácticas anti-

democráticas, el que trae como consecuencia des-

confianza socia~ generalizada tanto en el r~gi-

men administrativo, como en el conjunto de la 

sociedad, en el que se vigila y controla, en el 

que se ejercen medidas coercitivas. Un .aparato 

administrativo altamente centralizado revela una 

enorme desconfianza sobre los propios integran-

tes, porque implica jerarquías que v~n hacia una 

cúspide, un sistema de controles, vigilancia 

sobrevigilancia extraordinariamente rígida. <36 ) 

El problema de la centralizaci6n es extraordina-

riamente dificil, pero es probable que no sea 

imposible de resolverse, no solamente tomando 

decisiones absolutas corno puede ser la transfor-

mación de un régimen socíal, .::;ino a la inicia-

tiva, a planes y programas que pueden corregirse 

dB manera importante, estas tendencias a la cen-

tralización. La ct:!ntralización de decisiones 

en algunos casos es nociva, toda \'Cz que, hace 

arriesgar no solamente la eficacia, sino tambi~n 

los valores humanos y pone en ri~sRo las opcio-

nes po11ticas fundamentales Je l u ll be.,-tad. 

C35 >Desconcentraci611 Adiuinistrativn. Colccci6n Scmjnarios. Sc(:retarío de la 
Presidencia l 979. r. P. 2s:; 
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Las pretensiones de centralizar ·y recabar en un 

solo centro .el pod~r y la decisi6n, son preten-

siones contra la vida y - ia libertad, en virtud 

de que, a veces se mantienen por la fuerza en 

un organismo o nación. C37 l 

En el organismo llamado Instituto Mexicano del 

_Seguro Social no existe la centralización de de-

cj.siones, en virtud de que es un organismo enca

minado a proteger eficazmente al trab-;jad0r y 

a su familia contra los riesgos de la existencia 

y encauza un marco de mayor justicia, que con-

tribuye al mejoramiento de las condiciones de 

vida del trabajador y la reducción de las ten-

sienes laborales, coadyuva n disminuir los .re-

sultados 11e.gativos de la industrialización y 

es un factor de integración nacional. La contí-

nua transformación de la· sociedad y la comple-:-

jida de las relaciones de trabajo hacen que el 

derecho a lo s.eguridad social sea es~ncialmente 

dinámico el que tiene que mejorar las prestacio-

nes y ampliar constantemente la posibilidad de' 

i~corporar a sus benef iciarioS a un número cada 

vez mayor de mexicanos, en· donde necesitan del. 

Cu~so ~e Administración Mod~rna.Koontz ó Donnell. 
~c~'Grow Hill. Sexta Edición 1979 • P~R 398 
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Servicio de Salud. 

Para prestar mejor servicio este organismo creó. 

las delegaciones regionales y estatales, las que: 

tienen a su cargo el funcionamiento del régi~~n 

del Seguro Social en su jurisdicción. con obser-. 

vancia en los términos que fija ~u propia Ley 

y sus Reglamentos, sujet6ndose a ias disposicio

nes emanadas de la Asamblea General, del H. Con

sejo Técnico y la Dirección General y éstas a· 

su vez delegan en las Subdelegaciones, siguiendo 

una linea descendente hasta llegar a la oficina 

más insignificante. 



4.1.4 OPORTCXIDAD EN LA f~FORMACION 

.Gran parte de la tarea de la organización re

quiere de redes de comunicación necesarias y 

eficierites para asegurar qof! la información 

correcta sea transmitida desde y hacia las 

personas indicadas en el momento preciso, man

tenerla dentro de p-Jrciones manejables, tal 

responsabilidad obliga a pensar en el problema 

y usar técnicas eficientes para transmitirla. 

La deficiencia de la información desde luego 

se manifiesta en las grandes organizaciones 

carentes de control, e.n donde la supervisión 

constante cobra singular importar1cia; los en-. 

tes económicos carentes de una buena organiza

ción manifiestan su burocracia en virtud de 

que se dedican a crear verdaderas bodegas de 

papeles o documentos innecesarios, claro está 

que cuando se requiere una información no se 

tiene la certeza de donde se encuentra. 

En contraposición tenemos las organizaciones 

que se preocupan por mantener una eficaz or&a

nización. lo que demuestra que existe la preo..:. 
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cupación, de sus máximos administradores. 

La magnitud de ciertas organizaciones requie

ren de mayor desconcentración de las delega

ciones a las subdelegaciones, para lo cual el 

Instituto planea establecer en ellas comités 

de apoyo con carácter tripartitn, dependiendo 

del Consejo Consulti\'o Delegacional, d·otando 

de atribuciones precisas para colaborar en la 

resoluci6n oportuna ctc los asuntos en el lugar 

donde se originen, ést.o es con el propósito 

de facilitar el cumplimiento Je las obligacio

nes que compone la Ley del Seguro Social a los 

patrones, para que los asegurados obtengan 

de manera oportuna las prestaciones a que tie

nen derecho, se está buscando hacer más efi

cientes los servicios, mediante acciones de 

desconcentrac.ión hacia las unidades adminis-

trativas localizadas en todo el País. Se les 

encomendó a las delegaciones, subdelegaciones 

y ahora tambi'n en las un~dades m&dicas el re

gi~tro d~ patrones y ln afiliaci6n de trabaja

dores, la de~terminación del grado de riesgo 

de las empresas, la cercificaci6n de la vigen

cia de dere~hos, la realizaci6n de auditorias 

a patrones y verificacibn, asi como el trhmite 
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y p'ago 'de pensiones,. ayudas para gastos de ma·· 

trimonio y funeral. 

RÉ?'ci.cntement:e se dotó de [ncu).tadcs a las de

legaciones y subdelegaciones en los unidades 

·médícas para que los dcrechohobientes puedan 

recibir el pago de pe11siones y ayudas pnru ga~ 

tos de funeral y de matri:=anio, en estos orga-

nisrnos también s~· lleva a cabo el registro de 

beneficiarios y la expedición de aut:orizacio-

nes para recibir servicios m¿<licos en cir(:uns

cripci6n for6ne3 1 a fin de mejornr los conoci

mientos del d...-..rechohabJente sobrP lo: sérv:i-

cios y prestaciones que oturgn el 1.M.S.S. y 

solucionar los problemas, 1.os Servicios de 

Orientación y Quejas, organizan '"'P cudt:. íl'21e

gación, eventos, con.fcrcn.cifl'? ycursos de or.icn

taci6p; en los mbdulos que operan en las uhi

dades médicas y administrati ... ·as se mantiene 

informado al derechohabiente sobre las presta

ciones que contemplan la Le'y del I.M.S.S. ~ 

l~~- ·requ~sitos para. hacer uso. <le los scrvici6i 

correspondientes a autoridades superiora~. 
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En la actualidad se está fortaleciendo a los 

Consejos Consultivos Delegacionales otorgándo-

~les facultades para que resuelvan las quejas 
i 

y lo que de alguna manera se llegase a susci-

tar por causa de urgencias que no impliquen 

responsabilidad civil por parte del· Insti

tuto,(38) 

Programa~ de Desconcentración Administrativa. I.H.S .S. /Subdirección 
General Administrativa. 1984. P.P. 16 
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4.1.5 XECESIDAD DE EQVJPO 

Desde el inicio, el T .)!.S.S. pnra J ogrnr sus 

objetivos y tomar decisiones en forma veroz, 

oporLt:r.:~. y precisa, ha requcri<lo tomnr deci

sione!".que Yayan acordes con el dinamismo que 

su evolución exige, a trav~s de esta necasidad 

surge la preocupación del manejo de la infor

mación, toda vez que, por el servicio que 

presta necesita tener un sinnúmero de datos 

que puede necesitar en cualquier momento, pora 

cubrir esta nec,~sidad, se creó la oflcina de 

máquinas el lº de julio de 1943, ln que un año 

m¡s Larde se c~nvcrciria en dcpnrtaccnto y en 

1961,· se instaló el equipó de computac.loras más 

grande de América Latina, en 1970 se adquirió 

el primer equipo de cómputo constituida po.~ 

un equipo CD G4UO, lo que era el departamento 

se convirti6 en Jefatura de Servicios de Sis

tematización, la que depende de la Subdirec

ción General de Finanzas y tiene cuatro subje

faturas, la primera de ellas denominada Subje

fatura de Sistemas Des¿onc6ntrodos lo cua1 

cuenta con tres departamentos que le dan apoyo; 



la segunda llamada Subjefatura de Sistema.s 

Centrales de la que dependen cuatro departa

mentos; la tercera, Subjefntura de Producci6n, 

de ella dependen dos departamentos, la cuarta 

y Últimat Subjefatura de Apoyo Técnico-Admi

nistrativo la cual cuenta con cuatro dep.arta

mentos; esta JefattJr~ tiene como µrop6sito 

principal alcanzar un nivel óptimo de eficien

cia que facilite la descentralización del pro

cesamiento de datos a nivel r1acional para coad 

yuvar en la prí:.'stacióu de un mejor servicio 

institucional, lo que minimizará el traslado 

físico de documentos entre las Delegaciones, 

se estandarizar~ la captlira de <lotos entre las 

mismas, que será más acorde con los sistemas 

de transmisjÓn de d~tos en las ciudades en que 

se necesiten, lo que permite reducir el tiempo 

y el costo. 

Por todo lo ant:erlormente dicho, todas esas 

modificaciones y cnmbios necesarios mediante 

procedimientos adecuados, permiten la optimi

zaci6n de los ~ecursos y eficientizan la. ope

ración. 
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[l equipo de c6mputo instalado trat~ de cubrir 

eficléntemcntt~ las necesidades del Inst-ituto 

·y tiene ln capacidad de ribso~bcr en forma sis-

tcmáticament.e las necesidades por un plazo 

basLante co11sillerablc, p0r eso ca~a día se es-

forz~1 lu inStitución en proporcionarle al de-

rechohnbí.cntc mejor atención en los c.!l"vers~s .. 

servicios ·que le· proporciono.< 39 ) 

CuÍ'~6 de Capacitación para Auditores Internos. I .M.S .s-./Jefatura de 
Auditória·Gener·ai. 1987. P.]>. 2 
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4.1.6 EXPANSION DE SERVICIOS 

La pob1acióri mexicana ha aumentado a lo largo 

del presente siglo, de 12 millones de habitan-

tes· en 1900 se pasó a 26 millones en 1950, 

a 50 en 1970 y a casi 67 millones en 1980, de. 

continuar las tendencias en ~ateria de natali

dad mortalidarl, la población mexicana será 

de 120 millones en el año 2000; ésto significa 

que de mantener estos nivcJ es ser5 necesari.o 

triplicar la infraestructura de servicios de 

salud en el pals. ActualmentP. se están lle-

vando acciones en materia de planifiiación fa-

miliar. Se pretende ampliar la cobertura ·de 

lo~ serv~cios de salud a fin de consolidar la 

garantía del derecho a In prótccción de la· sa

lud, otorgando pr.ioridad a la extensión de ·ros·· 

servicios de atención en localidades de cuando 

menos 3 mil habitantes desarrollando una aten

ción que cubra los mínim.os de salud ·o través 

de acciones de campo que sistemáticame.nte pr.e11 

ten servicios en las zonas más alejadas de' lo_s.' 

centros de salud. 
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Se estima que para el afio de 1988 la poblaci6n 

se habrá incremenlado en 3 millones de habitan 

tes, se considera adicionar sin perjuicio de 

la optimización de la capacidad 'existente, la 

ínf raestructura necesaria que proporcione ser-

vicios de salud a la población y mejore su ca~ 

lidad. 

Se pretende transferir un total de 300 unida

des del régimen ordinario del I .M.S.S. a"1. ré-

gimen de solidaridad soclal por cooperación 

comunitaria (INSS-COPLAMAR); asi como cons-

truir, ampliar y remodelar hospitales de alta 

especialidad y psiquiitricos( 4 0); la poblaci6n 

derechohabiente cuenta con tres niveles de 

atención; el primero compuesto por las Unida-

des de Medicina Familiar; el segundo lo cona-

tituyen los Hospitales Generales de Zona y •l 

t2rcero lo inte3ran los Centiqs ~16dicos y l~s 

H6spitales de Alta Esp~cialidad; ante la posi~ 

bilidad de otorgar Íltenci6n del tercer nivel 

en todas las delegaciones del país, se pieten-. •· 

de. que las acciones de alta especialidad se 

:<J:.·4óy lleven ª cabo en las ioca11dades que ·c:·uencen 
. ".Programa .de·· Desconcentración Administrativa. I.M.s.s .. Subdirecci6n 

Genei::a1 Admfoisti:-ativa. 1984. P;P. 26 
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con grandes centros hospitalarios, actualmente 

este servicio se proporciona en el Distrito 

Federal, Guadalajara, Monterrey y Puebla se 

están habilitando instalaciones en Torreón, 

Mérida, Ciudad Obregón y Veracruz. Los 162 

ho-spitoles generales de zona distribuidos a 

lo largo del territorio nacional satisfacen 

las demandas de hosp1talizaci6n y consulta ex

terna de las especialidades b~sicas y atienden 

el servicio de urgencias con esa red de hospi

tales se busca garantizar a la población la 

oport~nidad de acceso a los servicios de nivel 

intermedio lo más cercano posible n su resi

dencia. 

La infraestructura con l¡ue cuenta el I.M.S.S. 

re_quiere de un proceso atinado de planeaci6n 

para identiíicar saturncíones, desequilibrios 

y absolescencias a nivel nacional. Estos ele

mentos permiten definir centralmente las ac

ciones que conforman los programas anuales de 

construcción y remodeJación de las unidades 

de servicios y en base a ésto, se jerarq~iza 

y ejecutan las _obras aprobadas de acuerdo a 

las di_sponibilidades financieras"del. I.M.S.S. 
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4.1.7 COSTO BE~EFICIO 

. . 

A través del proceso de desconcentración me-

diante un sistema de transmisión <le datos, se 

permitirá reducir el tiempo y el costo, y se 

incrementará la eficiencia de la operación, 

asi como lo e11erg1a y otros recursos, se est'n 

explotando los diferentes procesos para pro-

porcionar un mejor servicio en oportunidad de 

acuerdo a los compromisos contraídos con lOs 

usuarios, ademá8 de progrumar y balancear las 

cargas de trabajo en la operaci6n.C 4 l) 

(41) . . . s. s s . p 8 · Le.y .del Seguro· ocial. LM ••• Mexico. 1985. P.· • 13 y 1 
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4.1.8 EFICIENCIA EN LOS SERVICIOS 

Debido al consta1:.te crcciml.ento de - la pobla-

ción en el Territorio Mexicano, la población 

demanda d1a a dla el otorgamiento de servicios 

entre ellos los servicios médicos, lo cual pa-

ra el Institu~o Mexicano del 3eguro Social ha 

significado el doblef5.ar sus esfuerzos ya de 

po~ si bastantes extenso~ pnrqt1e estos scrvi-

cios han alcanzado a los trabajadoreo del cam-

po1 así como e los mineros y hi.~nequcneros, trQ. 

bajad ores dP. 1 a 'i.ndustria de la construcción, 

maestros que presten sus servicios a una o m6s 

Instituciones Educati\•as n.unque estos pertcnez_ 

can ya al I.S .. S.S .. T.E .• etc .. , también podemos 

citar el servicio de guarderías para el cuida-

·do <le los hijos raenores de 4 a~os de las ma-

dres trabajadoras aseguradas, lu delegación 

de funciones en las oficinas admini strativás 

en el Valle de Mé'xJco esto como parte de su 

programa de desconcentraci6n admirtistrativa 

y cUyo objetivo general es "el de acercar los. 

serviciOs dél Instituto a patrones y derecho"".'"_ 

habientes, mejorar los servicios de atención 
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al público y lograr mayor simplicidad y efi-

ciencia en 1os distintos trámites que los usua

rios realizan.C 4 Z) 

Le~·del. l:iÍé;guroSoc1al.- Ed~t •. IMSS.-México 1985. P.P.36. 
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4.1.9 OPTIMIZACION EN LA COBRA~ZA 

Uno de los principales problemas r tal vez el 

más grave al que siempre se ha enfrentado el 

Instituto es el retraso por parte de los pa-

trones y en algunas ocasiones de asegura:dos 

que cuentan con seguros facultat-ivos y· vol un-

tarios en el pago úe sus respect,ivas cuotas 

bimestrales o anuales, or..asionando con ésto 

que el Instituto se vea obligado a que en de-

terminado tiempo remita estas liquidaciones 

{patronales) a sus oficinns para cohros quie-

nes se encargarán de hacerlas efecti\"HS o de 

lo contrario proceder al embargo de sus acti-

vos fijos lo que en ocas.iones significa el 

cierre de compañías trayendo ésto como conse

cuencia un mayor indice de desempleo. l 43 > 

··.(43) ~Ley: del' Seguro. Social. LM;.s.s. Mloxico 1985. P.P. l93 
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4.1.10 NECESIDAD DE PROGRAMAR CAPACITACION 

Le Jefatura de Servicio& de DPsarrollo de Re

cursos _Humanos, instrumenta· cada afio programas 

de cepeciteci6n, a fin de que en el Instituto 

la enseñanza y formación de su personal se 

propicie la motivación, de.dicación y eficien

cia. lo que disti.ngue y enalte(..e a sus traba-

'jadores. El Departamento de Capacitaci6n y 

Desarrollo será el encargado de impl~antar el 

antes mencionado ProgramG, en tanto que el De

partamento 'aludido promoverá el e.ursa ante el 

nivel central, por lo menos con un mes de ant~ 

cipaci6n de su :inicto y este pro{lorcionaró. en 

caiidad de prbstamo el man11ol didbctico entre 

los participantes., el contenido temático de 

los cursos se estructurnrá en base a las ne-

ce~idades manifestadus por las Jefaturas Nor

mativas, el Programa ínclure calendarización

de los cursos, temarios y formatos de inscrip~ 

C"ión, cada curso tiene una duraci6n de. una :Se

mana y los hay para ejecutivos y personal.ope

rativo de todos 1os niveles jerárquicos, que 

manifiestan inquietudes de superaci6n. 
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La d:i.námica actual de la Inst:ituci6n, exige 

personal capacitado para llevar a cabo con 

eficacia todas y cada una de sus funciones y 

que ~ste cbntin6e proporcionando servicios de 

·alta calidad a los derechohabientes; que el 

trabajador se encuentre plenamente identifica

do con los valores y objetivos institucionales. 

y sntisfecho con el logro de sus metas persa-

nales. Se pu~de argumentar que, la deperid~n-

cia que se encarga de instrumentar los cursos 

de capacl.tación para el nivel centra1 es, la 

Jefatura de Servicios de Desarrollo de Recur

sos Humarios, quien distri bu)·e entre las áreas 

normativas las convocatorias, para que estas 

en has~ a sus necesidades seleccionen el curso 

que requieren para el personal de sus áreas; 

p'ara cBpacitar los Recurso~ Humanos De.legaci'o.~: 

nales existe un Departamento en cada Delega

ii6n, el cual depende directamente de la cita

d& Jefatura, ·con su cuerpo de instruc~ores:·a1.

tamente preparados, conocedores de las di ver.:.. 

sas áreas funcionale~ que integran las depen

dericias, los cursos. se imparten ~n los diver

~o~. n6cleos que co~stituyen el aparato opera-
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tivo en cada Delegaci6n.C 44 l 

LA l~PORTANCIA DE LA DETECCION DE .NECESIDADES 

La detección de necesidades, es una de las pa.r. 

tes mhs i~portantes d~ntro. del proceso de Ca-· 

pacitaci6nt en virtud de que, de aquí se· deri-

va la importancia de proponer los programas 

necesarios para la cnpacitación de las depen-

dencias para que estas cumplan eficientemente 

con los obje.tlvos propuestos para lo Reforma 

Administrativa. Cada dependencia debe deter-

minar medianate una invest.ignción o un diag-

nóstico las necesidades paLa capacitar a su 

personal,_ en virtud de que son ellos quieries 

tieDen identificadas las áreas c~iticas en las 

que se requiere realizar acciones de Capacita-

ción que serán eficaces para que cumplan am

piiamente sus objetivos propuestos. La deter-

minación de necesidades, proporcionará elemen-. 

tos para la adecuada evaluación de sus activi-

dades y retroalimentari con sus resultados los 

programas que se instrumenten. Cuando la. ca-

· <44 ) Ley', .R~g1amentos, Dei:retos e Instructivos. Secretaría General/Secreta-
. riada Técnico de Información y Documentación. I.M.S .• S. 1979. P.P. 136 



l. l. 3 

pacitación no está basada en las necesidades 

que existen o que van surgiendo se manifiesta 

un desperdicio de tiempo, dinero y esfuerzo. 

La Jefatura de Servicios de Desarrollo de Re-

cursos Humanos, cuenta con audiovisuales debi-

damente equipados con los instrum~ntos ~eccsa-

rios con el cuerpo de instructóres que po-

seen los conocimientos y la habilidad indispe.!!. · 

sable, lo que permite el intercambio de ex-

periencia con el grupo que se está ¿npacitantlo 

y despierta en cada integrante la motivac-ián 

necesaria, para que el aprendi1.aje que se pro-

duzca en ellos, sea de meyor beneficio los 

invitan a llevar una continu~dad para que rea-

firmen y practiquen los conocimientos que ad

quirieron. <45) 

Empleados.· I.M.S.s •. 'Jefatura de Desa-. 
1986. 
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4.2 SISTEMAS DE INFORMACION QUE COADiUVAN A LA SIMPLIFI~ 

FICACTON ADMINISTRATIVA. 

4. 2.1 I.H.S.S. PERSONAL 

Como complemento a la siritpli.ficación·- a·dminfs·

trutivu. se dcSl)rroll6 un procediiniento meca

nizado como apoyo a las Dclegn¿iones Regiona

les, Estatnles y del Valle ·cte M~xico, en movi

mientos y registros d'c su personal. esto es 

con el objeto de tener actualizada la informn-

·. ci6n de cada trabajoJur en el menor tiempo po

sible, para efectos de consulto y control. 
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4.2.2 I.M.s.s. - TESORERIA 

La finalidad de este plan es reubicar la res

ponsabilidad opera17iva de las áreas funciona

les y resolver la problemática de la centra

lización del proceso de datos en las Delega

ciones; a través de este sistema se permitirá 

proporcionar la suficiente autonomía de proce

so en tal forma que, su operación no dependa 

del proceso del brea central, que se fortalez

can sus funciones normat.i,:as y operativas a 

través de la planeación, el ~desarrollo y ln 

instalación de nuevos sistemas de información 

de apoyo a los servicios que presta la insti

tuci6n, su principal objetivo es apoyar a las 

autoridades delegacionales en los registros 

<t'e cobranza, este programa permitirá· suplir 

los procesos manuales, manejar mayo~es vol~me-

nes de movimientos, lo que repercutirá en ma

yor eficien~ia y menor costo. 

La Tesorería General y la Jefatura de Servicies 

de Sistematización, fungirán como asesores y 

coordinadores _gene.rales de este p1·ograma~ 



4.2.3 I.M.S.S. FARMACIAS 

Tomando en consideración las caracter-1sticas 

de las farmacias ·de1 Instituto. la m8.griit1:Jd 

del universo que abarca cada una de ellas, se. 

determinó que el· sistem.:t se integre con ·lOs 

siguientes aspectos: 

a). Normas de información de consum·a y exis

tencias, con lo cual se pretende estanda

rizar a nivel nacional la informaci6n so-

bre estos conceptos. 

b). Mediante la implantación de este sistema· 

de informaci6n se uniformar'n las activi

<laJ.e·s a<lmini~traLlvas en laS ÍHrffiaC.ias s·o-

bre el manejo y control de medicamentos. 

e) .. Dadas las características de cada farma.:... 

cia, el sistema de información podr"t1 ser 

manual o mecanizado, dependiendo del volÚ"

men de operación de la misma. 

Se _ha previsto que el sistema op.ere en. forma 

a~~omát~ca en las un~_dades que manejan· ~1 .m,s 
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alto Volúmen de consumo de medicamentos, obte·-. 

ni~ndose con bsto un control· y nivel de servi-

cios con el mínimo de inversión. Las farma·-

cias restantes, operarán con un sistema de in

forinación manual basado en la diferencia de 

sus inventarios. 

El sistema mecanizado fu~cionará en farmacias·: 

De unidades de medicina familiar que manejan 

un vol~men de más de· cinco mil recetas··men

suales. 

-·De hospitales gene.roles de zona, con m~dici

na fnmilL.1r. 

-·De tercer nivei, o tarnbi~n llamados hospita

les .de alta especialidad. 

Este Sistema se basa en la operación de unida

des autosllficiente·s, capaces de efectuar. la 

captura .y almac_enomiento de información en· me

dios magníficos. 



El sistema IMSS-FARMACIAS considerando lo an

teriormente expuesto tiene los siguientes ob

jetivos generales: 

l. Unificar el control de medicamentos en las 

-'~-,._..~, farmacias del Instituto .. 

2. Apoyar a las autoridades de la unidad médi

ca para la adecuai.!a administración de· las 

existencias de medicamentos a fin de evitar 

la stibrógación de medicinas y la sobrein

versi6n en farmacias. 

3. Generar información homogénea, veraz y opoL 

tuna para los diferentes niveles delegacio

nalcs y centrales del instituto, sobre con

sumos, entradas y salidas de la farmacia, 

para la programación del nbastecimiento y 

-.ia deternlinación más adecuada de los ni_ve-

les de j_nversión. 

A. través. de este sistema se pretende propor

cionar a la Jefatura de Servicios de- Abasteci

miento Delegacionales información suficfente, 

a fin· de contar con elementos para la progra

macibn de abastecim~ento y ·d~terminar la forma 
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más adecuada de los niveles de inversión. 

El sistema opera con· micro-computadoras, ins

taladas en las propias farmacias selecciorla

daS y está int:er-relacionado con 'el sistema 

IMSS-SUMINISTROS, para efectos de reapro~isio

namiento; con el sistemu IMSS-CONTABILIDAD 

PRESUPUESTOS, para efectos contables y conci

liRción de saldos por unidad de servicio, con 

el área médica para proporcionar información 

de consumo por servicio. 
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4.2.4 I.H.S.S. - CONTABILIDAD/PRESUPUESTOS 

El acelerado crecimiento del I.M.S.S. en los 

Últimos años, hn implícndo lo transformaci6n 

de su estructura administrativa. por tal moti

vo, tiene que adecuarse a la!'3 neceBidndc-s pre

sentes y a los requerimientos que reclama _su 

desar.rollo futuro. 

Con la aprobacif.1n del H. Const?jo Técnico~ la 

Jeíaturo de Servicios de Sistematizacibn brin

da apoyo efectivo a lo reforma administrativa, 

a travhs de sistemas nutomatizados que respal

den la~ acciones de ln~ 6rcas en los dist~ntos 

nive1es del prQpio inutituto y fortalece las 

funciones normativas <le planeacíÓn~ 

Adem&s de proporcionar los herramientas de 

a~oyo en procesamiento de datos al usuario de 

cada Delegaci6n y de las ireas nor~ativas cen

~rales para que eficientemente cttmple con las 

metas _institucionales en mat~ria dti contabili

.dad y control presupuestal. 
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- Coadyuva en la interconexión de las aplica

ciones desconcentradas. 

- Proporc~oria u las ireas normativas ~ de~ega~ 

cionales en las actividades de coordina~i6n 

y/o intercambio de información. 

Consolida la informnción proporcionada por 

e1 siscerna delegacional y em~te los· proyec

tos de estados consolidad~s y estados finan-

cieros, maneja el control presupuestal, eva

luando la operación de las delegaciones res

pecto a las normas establecidas. 

La informaci6n que actualmente se envía a la, 

Contraloría General como resultado de la 'ope

ración de los Subsistemas Delegacionales. de 

otras aplicaciones, se enviará. el sistema de 

contabil·i'dad~ p8.ra. que éste n su vez, lo ·túivfe·. 

a la Je.fatura correspondiente para su proceso. 
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4.2.5 I.M.S.S. - CONVENIOS 

Dentro de los programas de descentrBlizaCi·Ón 

~ue el propio Instituto estb i.mplantando para. 

hacer mis efic~ente su administraci6n, se con

templa el que por nombre recibe T.M.s·.s.· Con

venios, que opera autom~ticamente e11 ltls Dele

gaciones y tiene como propósito proporciori~r 

apoyo técn~co y decisivo para el controi y op

cimizaci6n de la gesti6n de convenios. 
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4.2.6 I.M.S.S. COPLAMAR 

EXTENSION DE LOS SERVICIOS MEDICOS AL MEDIO 

RURAL 

Con motivode las modificaciones que se le. hi

cieron a la Ley del Seguro Social 1973, en sus 

articulas 232, 237, 238 y 239 se hizo posible 

qu.e se extendieran los beneficios de la segu

ridad social a nuevos grupos poblacionales en 

el país, todo esto a travt~s de los servicios 

de Solidaridad Social. 

El Programa Nacional de Solidaridad Social, 

fue creado para proporcionar servicios m6dicos 

a núcleos de población que por su bajo e~tado 

de desarrollo se encontraban marginados de la 

·sociedad. 

Con este programa, el !.M.S.S., construy6 des

de 1973, más de trescientas Unidades Médicas 

Rurales y 28 Clinicas Hospitales de Campo, pr.Q. 

tegiendo así a una poblaci6n considerable .de 

solidariohabientes. Dichas unid~des de soli~ 
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claridad social se distribuyen en veinticinco 

entidades federativos. 

Cabe señalar que el financiamiento de dicho 

programa 7 estuvo a cargo del Gobierno Federal 

y del propio I.N.S.S., con el 60% y 40% res

pectivomente. 

Dicho programa, como ya se dijo ant.eriormente 

proporciona nsistencin médica farmacéutica y 

hospitalaria a los nGcleos de prof11oda margi

nación rural. 

Los servicios que se proporcionan se dan en 

dos niveles de oLcnci6n. 

a).- Cllnicu llospital de Campo, donde se pro

porcionnn los servicios tle consulta ex-: 

terna de la especialidad de mcdicin3 fa

miliar, usistenc ia farmncéutico y odon-

tologla, medicina prevcnt iva, consulta 

externa hospitalización <le las cuatro 

especialidades de la mcdicl na: Cirugía 

GenC"ral, Gincco-Obstetricia y Medi.cina 

Interna. 
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b) .- Unidades Médico Rurales, las atenciones 

méd.icas que se dan en este nivel son-: pr.Q. 

tecci6n y recuperaci6n de la salud propo~ 

ci6nando servicios de consulta Externa 

de Medicina General, Asistencia Hospital~ 

ria, Atenci6n· Materno Infant±l, Promoci6ri 

del Saneam1ento, Planificación Familiar, 

Orientación Nutricional, Educación y Con

trol de Enfermedades entre otras. 

Para las Unidades Médicas de Campo, la Subdi

reccióri General del Instituto ha scñolado las 

siguientes políticas: 

I) La Organización y Funcionamiento de un 

sistema de atención integral de la salud 

en las que son importantes las activida

des de· promocii?n, protecc:l ón y rec.upe.r.~

C.tón de la snlud .. 

11) Integración de equipos interdiciplin•rios 

de salud con participación del personal· 

de medicina, enfermería, tr.abajo sociál., 

o~o~t~log!a, quím~co-biblogos, so~iolo~ia,· 

an~ropolog{a sqcial, .medic~na vet~iinari~, 

ps·{~~lo~in. so~ial·, etc. 
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III) Las l'nidades ~!édic.as de campo elaboran 

programas. de sa.lud en los que se señalan 

l~s actividades y tareas a real~zar. 

iv~ Contemplar actividades intra y extramuros 

del prqp~o perso_nal y de la p~blación en 

la realizoci6n.y cumplimiento de los pro

gramas bhsicos de 'snlud. 

OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE SOL1DARJ~AD 

SOCIAL. 

A) .• '- Lograr que se cumpla y se lleve a cnbo 

el pr.ogramá de Solidaridad Social ·por co.2 

peraci6n Comunitaria para los n6cleos de 

~oblaci6n maraginada. 

Ad~ptar y cubrir hasta donde sea posibl~

)os servicios de" solidaridad social para 

ampaiar a ia mayor parte d~· la po~laci6n 

marglni:ida. 

-.. ~)'.- Consolidar el. sistema de ca·operación .C.~m.J! 

nitaria con los _sujet~s de solidaridad 

s~cial del program~, en be~eficio. de s~s· 

:prop~as ·comunidades. 
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CL\l'Sl'L\S 

J) Dicho programu tendrb inicio en las zonas 

en donde operan las ent.id..-:tdes agrupadas 

en Coplomor .. 

Tl) Los cxpuesLos a este programa ser~n todos 

los habitont.cs d<:> las pob1ocione::; que se 

declaren objeto dP solidaridad social en 

los decrct.us res¡iectivns. 

lTI) La parLicip:JciÓn ctel 1.rl.S.S. se mani -

fiest.:1 en establecer v 0¡1erar 1lnitlatles 

'.'1 é d i e o l\ u r a 1 es c1-tnicns llos;1itales de 

C'ampn. Cor.lpromct·il..>ndo$c a proporcionar 

los scr\'icios du atención 1né1licn <le pri

mero y segundo nivel; entendiéndose por 

estos los de primera 11eccsidod 

res pee t: J \'amen te. 

segunda 

IV) Coplnnar se cnmpramrtP n prnmavPr Pl apo

yo de ln realización de los diferentes 

trabajos y convenios comunitnrjos de los 

sujetos <le solidaridad social. 

V) Coplomar es el propietario de las instnlA 

cíones quien las entrega en comodato grn

tui lo al I.M.S.S., quien se encargará de 
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la organización, operación, administra

ción y mantenimiento de las mismas. 

VI) La inversión y operación de las unidades 

médicas serán cubiertas en su totalidad 

por el Gobierno Federal, el I.H.S.S. uni

camente se encargará <le administrar y con 

tabilizar por separado los fondos del 

programa. 

VI) Coplamar será el encarngodo de promover, 

organizar y coordinar el programa comuni

tario. quien a su vez entregará los traba

jos Dl T.M.S.S. 

POLITICAS GENERALES 

Con el propósito de dnr cumplimiento a lo dis

puesto en la clAusula tercera del convenio an

tes mencionado, el I.M.S.S., dispuso la crea

ción de la Cooi'dinación General del Prograina 

I .H.S .s .-Coplamar, para establecer las siguie.!!. 

tes acciones y pronósticos. 

A).- Se deberá construir el número necesario 

de unidades de atención médica, con el 

propósito de poder atender adecuadamente 
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a la población que se encuentra en zonas 

marginadas del país. 

B).- Se deberán canal:izar todos Jos recursos 

que son otorg~dos por el Gobierno Federal 

para la buena atenc1ún de lci población 

que se encuentra marginada. 

C) .- Contri huir ayudar u] desarrollo inte-

gral de aquellas zonas m~1rginadas, median 

te lo participaci6n organjzada de la po

blación en trabajos comunitarios y obras 

de berleficio colectivo. 

METAS QUE SE PERSIGUEN 

Con el prop6sito <le poner a disposici6n de la 

poblacibn necesitada les servicios m6dicos de 

una- forma más r&pida 1 el Director 'lel !.M.S.S., 

dispuso que el programa previsto inicialmente 

en el convenio del 25 de mayode 1979, se ace

lerara para q11e se cumpliera co11 las siguien

tes metas: 

A).- Construir, estahlecer. y pon~r en opera

ción l 790 Unidades Médicas Rurales y 31 
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Clínicas Hospitales de Campo en determi

nadas fechas. 

B).- t1antener solida la operacibn de las UnidA 

des de dicho programn. 

ESTRUCTURACION 

Con el objeto de cumplir con el propósito, po-

11.ticas y metas del programa, la Coordinación 

General del proyecto se estructuró en cinco 

unidades: 

A.- Planeación 

B.- Construcci6n, Conservaci6n y Servicios Ge-

nerales. 

C.- Servicios M~dicos. 

D.- Financiera y Administrativa 

E.- Evaluación 

DESARROLLO DEL PROGRAMA 

Para ·dar cumplimiento al Programa de ''Solida

ridad Social por Cooperación Comunitaria'' el 

!.M.S.S., considera que para cubrir las zonas 

marginadas, se requiere necesariamente de la 

implantación de un sistema que permita desarr~ 
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llar un programa integral de salud a través 

de las unidades médico-rurales y las clínicas 

hospitales de campo. Por tal motivo, el esta

bl~cimiento del sistema se apoya en el conoci

~ie'nto y organización que Coplamar ha alcanza-. 

do por otra en la experiencia del I.M.S.S., 

en servicios médicos. 

UBICACION DE UNIDADES DE ATENCION MEDICA. 

Algunos de los requisitos que se tienen que 

tomar en cuenta para ampliar la cobertura de 

Unidades de Atcnci6n M~dica son infraestructu

ra, población y accesibilidad y por otra parte 

ver si no han tenido algún servicio similar 

o superior al que se propone, con el fin de 

no ~uplicar esfuerzos y recursos. 

REGIONALIZACION DE SERVICIOS DE SOLIDARIDAD 

SOCIAL 

Para organizar servicios integrales de salud, 

se.estable¿en zon~s integra~es de atenci6n m6-

dica, para tal prop6s~to fue necesario tomar 

en cuenta: 



1.32 

·La ubicaci6n de las Unidades Médicas Rurales, 

las ca rae ter.is t icas geográficas, demográficas 

y de servicios de salubridad y de seguridad 

social, así como los criterios inst..itucional

mente establecidos para la instalación de re
cursos hospitalarios de esta índole. 

COORDINACION MEDICA 

Ya que el I.M.S.S., es el responsable directo 

de la prestación de servicios de salud en las 

unidades de campo de solidaridad social, util.i 

za las estructuras de Servicios Hédicos de la 

siguiente manera. 

Subdirecci6n General M&dica 

- Jefatura de Servicios M&dicos en los Estados 

d~ Campo y Solidaridad Social. 

Jefatura de Servicios Médicos de Solidaridad 

Social. 

La Jefatura de Serv1cios Médicos en los Esta

dos, Campo y. Solidaridad Social, a efecto de 

q~e se cumpla la Política Institucional en ma

ter.ia de solidaridad social, instituyó un ór._ 
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gano t6cnico normativo que a nivel de jefatu-

ra, programe, evalúe y controle las activida-

des asistenciales de proctoción fomento de 

la salud. 

Por otra parte, ln sul>je[atura de ser.vicios 

médicos de soli.dnridad social se encarga de 

la Coordinación Médica del Programa l.M.S.S.

COPLAMAR. ( !+ 6 ) 

Instructivos y Manuales. I.M.S.S./Subdirecci6n General de Finanzas/ 
Jefatura de Sistematización de 1982-1985, que contienen las bases de 
implantación de los diferentes Sistemas_ de Información. 
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4.2.7 SISTE~A CNICO DE INFORMACION 

El Sistema l!nico de Informaci6n (S.U.I.), es 

un sistema en el que se conjuga lo informaci6n 

de las actividades realizadas en las Unidades 

Médicas, tanto en el Régimen Ordí nario como 

el Programa I.M.S.S.-Copl3mar y cst~ conforma

do por Subsistcmü..:> básicos los que til entrar 

en operacibn propiciaron la susLit11ci6n de si~ 

temas manuales, q11e captaban esta misma infor

mación de manera aislada y que originaban la 

duplicidad de informacib11, lncongruc11cia, fal

ta de oportunidad, ulta dj spcrsión, lo que no 

permitía la confiahilítl.nd en lu información .. 

Esta actividad confusa, fue el motivo de que 

se ~tilizara un· programa que si1nplifique nota

blemente los procesos de verificac~6n~ cnptu~n 

y validaci6n de la informaci6n, que evite. con

fusiones y propicie la utilización de un ffiismo 

lenguaje. 

Es así como se implementó un archivo Único en 

medios magnéticos, que hace posible la consul

ta direc;:~a de i.nformación actúalizada. 's.obie 
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los dat:os más relevantes de las operaciones 

de las Unidades de Servicio del Instituto. 

E'?j:oda gran agilidad a la obtenci6n de infor

mación, además de eliminar la burocratizaci.6n 

en cuanto a solicitudes y Blltorizaciones. Es

te archivo Único se interrelaciona con todos 

los subsistemas básicos, como son: 

Poblaci6n y Servicios Médicos Otorgados 

Medicina Preventiva 

Enseñanza e Investigación 

Planificación Familiar 

Inventario Fisico de Un~dades 

Servicios Médicos Subrogados 

I.M.S.S.-Coplaruar 

- Asistencia Materno Infantil 

-Contable Presupuesta! 

- Libro de Tnformacibn y Contiol 

El Sistema Unico de Informaci6n, no afecta el 

flujo de la inforrnaci6n a Nivel Central, con 

ésto se quiere aclarar que la informaci6n con

tinuará llegando para su proceso y servirá pa

ra concentrar la información de la·s treinta 



y siete Delegaciones, asi como para cumplir 

con los compromisos contraídos por la Inst.i-

~uciÓn con el Gobierno federal· 

El propósito general de este Sistema es: 

Que las Delegaciones dispongan de su infor

mación mecani7"ada diez dias calendario des-

puks dei cierre de cada mas. 

Aumentar el grado de confiabilidad en la in

formación al tener la Delegación la respons~ 
bilidad del proceso de validación de la misma• 

La Delegación será responsable de la infor

mación desde su generación, captación, pro

ceso, vali~ación y salida en los medios mag-

néticos. 

Con este sistema se econom1zan los recursos 

del I.M.s.s., 11ámense humanos, técnicos o ma-

teriales, en virtud de que: 

a) Sustituye el archivo manual de estadistica· 

médica de cada Delegación. 
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b) No se requiere de nueva inversión en equipo 

e) No es necesario la creación de nuevas pla-

zas, tanto a nivel central c~mo Del.egaci6nal. 

d) Se utilizan los propios recursos de la Ins

titución. 

e) El ciclo de opernci6n se da en las propias 

Delegaciones. 

f) Unifica las fuentes de información. 

g) Permite la comparaci6n de datos en diferen-

tes periodos. 

h) Hace 6ni¿o 'el flujo de informaci6n. 

i) El sistema alimenta a los diferentes sub-

sistemas y procesos. 

Con los criterios de Simplificac iÓn Adminis-

trativa el Instituto pretende radicar la solu-

~ión de los problemas en el lugar en donde se 

originan •. situación que se viene cubriendo a 

fin de propiciar la agilidad y économia en la 

administración de los recursos.< 47 ) 

Instructivos y Manuales del !.M.S.S. Subdirección General de Finanzas/ 
' Jefatura de Sistemati,zación de 1982 a 1985 que contienen las bases de 
implantación de los diferentes Sistemas. · 



4.2.8 CONCLUSIONES CAPITULARES 

A través de la investigación realizada. se de

nota que la Simplificaci6n Adm~nistrativa est~ 

contribuyendo de una manera efectivi:l en la 

agil~zaclbn de trámites, en virtud de que est&n 

haciendo el mayor esfuerzo las Instituciones 

que constituyen el Sector Salud para erradicar 

la burocracia proporcionar mejor servj_cio. 

Por otra .parte, El Instituto :-texicano del Se

guro Social, t1a instrurncr1tn~lo t1na serie ,¡e Si~ 

temas de Información que le permita conocer 

en forma oportuna y veraz el tipo de servicio 

que est' prestando en el Valle de M~xico y en 

el resto de la República Nacional. 
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CONCLUSIONES GENERALES 

l.·- Com~ consecuencia de la Revolución Industr.ial, surgieron 

tecnologias que muchas veces van en detrimento de los tra-

bajadorcs, en virtud de que se exponen a riesgos que in-

e.luso atentan contra la integridad familiar, como canse-

cuencia a estos incidentes se empezó a legislar sobre ac-

cidentes de trabajo y enfermedades profesionales, seftalan-

do los servicios a que tiene dcrecl10 la clase trabajadora. 

2.- Existen en nuestro Pais distintas instituciones que se 

preocupan de una u otra manera por el bienestar de ln po-

blación, dichas instituciones apoyadas por el Gobierno Fe-

deral y por las Entidades Federativas, a trnvés de las 

aportaciones del sector Gubcrnnmental, Empresarial y de 

los Trabajadores intentan brindar un servicio médico más 

eficiente y cnda vez mejor a la clase trabajadora de esca-

sos recursost debido a la situncibn que ha prevalecido en 

nuestro Páls desde épocas pasadas, gracias al servicio que 

estas brindan se denota en el tiempo transcurrido una dis-
;'_ .. 
·, 2' minuci6n en el indice de mortalidad, sobre todo en la nifi~z. 

3.- Estas dependencias, proporcionan asistencia médica a la 

clase trabajadora y solidariamente realizan grandes planes 
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de Vivienda Popular, Educativos, de Reconstrucción y Reor

denamiento de los Servicios, Campañas Preventivas contra 

Epidemias Contagiosas y promueven el Deporte entre los n6-

cleos pobl~cionales, mediante estas actividades se fomen

tan las relaciones del buen vecindario y compañerismo den

tro del ambiente social y consecuentemente se man·ifiesta 

en situaciones originadas por fenómenos naturales. 

4.- El Gobierno de la Repóblica Mexicana, ha tomado en cuenta 

que la seguridad social juega un papel importante dentro 

de nuestro medio, por lo tanto pone mayor inter~s para in

crementar los servicios que las distintas instituciones 

brindan al Sector P6blico, el que de una manera eficiente 

concientiza a su pers~nal poni611dole de manifiesto que el 

servicio que presta es fundumental y que las distintas 

campafias que se llevan a cabo cor1 el fin de lograr su ob

jetivo son de mayor intensidad que las que se han ·venido 

realizando, con esta medida .se logra mayor eficiencia en 

-1os servicios que proporcionan y abnrcarhn un mayor n6mero 

de habitantes. 

5.- El desarrollo del País se increment6 consecutivamente, to

da vez que, el trabajador puede constatar que estos orga

ni~mos de ~alud se preocupan por el bienestar ·soc~al, de 
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el'lós y de sus familias y tratarán de proporcionar mayor 

ten'dimiento dentro de las organizaciones a que pertenecen, 

por ~tra parte, el Índice de mortalidat1 y de minusviiidos 

va en constante decremento~ 

6.- El Gobierno, las lnstituciones del Sector Salud y el dere.-

chohabientc hacen co11ciencia de lo que significu lo im~or

tante labor que cada uno tiene consignada en la sociedad 

y el sacrificio que cuesta gozar de estos servicios, lo 

que or.igina la expansión de 13 seguridad social, pero so-. 

tire todo el mejoramiento de servicios a nivel general. 

El I_nstituto Mexicano del Seguro Social·. por su parte en

frenta. el reto de mejOrr.lr la sa.lud de los trabajadores, 

logrand~ de esta manera, una tranquilidad permanente rnej~~· 

ra~do 1as condiciones de vida de sus dercchohabientes. 

LB industria y el Instituto Mexicano dtl Seguro Social 

conju~an sus esfuerzos para resolver los problemas en t~r

minos• de desarrollo tecnológico, de autosuficiencia. e in

depend.eriCia del exteriOr, así como de generación de em

pleos qu~ son en este momento prioritarios para el paiS. 
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9.- 31 Instituto Mexicano del Seguro Social, cada \'ez se es

forza por elevar los niveles de salud y calidad de vida 

<le la poblaci6n 1 gracins u los avar1ccs Sociales consecuen

temente se manifieste ~l mejoramiento de los servicios pú

blicos, a la medici.Jla preventiva, a la planificación fami

liar y a la creciente pnrticipaci6n in1Jividual y con1unita

ria en el auto-cuidado de ln sal 11~1. 

10.- Las instituciones de segurid.::id soc.ic..1.l en :·léxico ponen en 

juego la madurez que han alcanzado p3I"3 d~mostrar su capa

cidad de respuesta, como lo hic i.c.~run en la tragedia de 

septie1nbre de 1985, donde fue b~sica su p3rticipaci6n. 
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